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Para la publicación de avisos en 
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Lunes a Viernes de:

7,30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO .
Sr. BERNÁRDIN’OJBJELLA. 

Gobernador de la Provincia .
Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 

Vicegobernador de la Provincia
. Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO
Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública

Ing. PEDRO JOSÉ PERÉTTI - .
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
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Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública
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Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténtica;; y in

dios se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas.y .todas Ja$ ,óí 
de í.9(nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14

Decreto N’ tí 911 del 2 de Julio de 1 957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do.’ Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES.: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base’ a- las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re* 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
ál de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DÉ ÉjÉMPLARÉS : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de qué sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar
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m , RÜBlilCACláííF'"’ A TERMINO: '
.ÉSi. las- püblfcacióneB á.término que tengan qué’ insertarse por dos. (2) o. más veces, re gira la .•••viente tarifa ;

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Sucesorios ............................,.
Posesión treintañal y deslinde ... 
Remates de inmuebles .......... 
Otros remates .......... ............

Edictos de mina. .....................
Contratos de Sociedades . <•.;.. 
Balances........ . ...........

■ ©tros- edictos : judiciales’y. avisos-

Hasta.
¿0 días

" 1,1 1

Exce
dente

. Hasta
20 días

Exce
dente

F asta 
3u días

Exce
dente

5 s § . S § &
67 UJ 4 50 90.00 6.70 130.00 9. iC cm
90.00 6.70 1X0.00 12.00 270.00 18 00 cm.
.90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.0U tm,
67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 S-ÍTJO cm,
180.0) 12.00 cm.

0.50 la palabra 0.80 la palabra
130-00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm
70.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm

SUMOJO

A'. / .
SEW0N ADMiHiSTOATíVA

PAGINAS

,del...3a|.6,160.vv Autorízase al Poder Ejecutivo a adquirir ios lotes de terrenos cíe propiedad del Sr. Emegidio Or- 
■. . . teg-a" individualizados como- parcelas 2, 3, 4, 5, 6 y 8 de la Sección C. manzana 92, del Dpto. Ca

pital con la edificación existente, en la suma de ? 200.000.— m|n.■.................................
’ 3546 — Autorízase al Poder Ejecutivo a prestar su aval a la Cooperativa de Transporte General Güemes

x .. . . Limitada, por la suma de $ 3.000.0.00.— m|n., ante el Banco Provincial de Salta, y por ? 0.146.173.21 
m|n„ ante la Empresa. de. Omnibus V letón M. Villa, a fin de que, la primera de las Empresas nom- 

. - • bradás adquiera en compra automoto ico y demás implementos de la segunda, para su explotación 
-. /• - •. dentro del" territorio de la Provincia exclusivamente ............ ■,...........................................................................

'•írÉ.'-C -R-E T O S:

1780 al 1781

1781

M. dé'Ecoñi Ñ’■ 1312í’del 3Ó| 6 160.—j-Adherir ."ad-referendum" de las Hit. CC. Legislativas al Convenio dol 14 de abril de
1960,. y, facultar al Sr. In spector de la Direc. Gral. de lientas, don Mario G. Radicli pa- 
; " ra que en representación del Poder Ejecutivo suscriba el respectivo acuerdo ..............

“I"’" «'rü,*—« r» f..ti... ” _—. Desígnase Representante d< la Provincia de Salta ante el Banco Central de la Repú-
i?; blica Argentina al Sr. D eleg-ado Gral. Representación Legal de la Provincia en la Ca-

pital Federal Mayor (RE ) don Juan Junto José Calsina y como colaborador al Secre-
.. tario Administrativo de la misma Sr, Jorge Alberto del Valle ................................................

■-Íñ?'?dS,’A-. s. ■ Ni 13127' " Desígnase a la Sra. Est her Martínez de Huerga, Personal de Servicios Generales en
el Hosp. Mclcliora F. de Cornejo, de Rosario de la Frontera ..............................................

n ..?«• .* 13128 " ” — Desígnase a la' Sra. Marta Luisa del Cerro de Maidana, Empleada Administrativa,
- . - dependiente del Ministe rio de Asuntos Sociales ..........................................................................

ifí. do Golf. w 13129 " '* — Déjase, establecido que los actos en homenaje al Sr. Brigadier don Juan Antonio Alva_ 
rez de Arenales, establecido por Decreto N-'12707 de fecha 6|6|60, se realizarán el día

• . 7 de Julio'del año en cuiso y no como se consigna en el referido decreto ....................
M. de Econ. N’ -13130 -del -14 7 |60..-.Desígnase al Ing. Francisco S. Dacal 2’ Jefe de Dpto. en Direc, de Arquitectura de

AJ rde Gofa,. N’ 13131 "■ 11 ■ ■ Déjase establecido que la separación del Sr. Abraham Aleccinitzer en el cargo de Sub-
.. . ’ú . Director de la Cárcel Penitenciaría deberá ser considerada desde la fecha del Decreto

N’ 10800, que dlspona se den por terminadas sus funciones .................. ...............................
..tt * ?' .' 13132' dél ,41.7.160.— -:Déjanse sin efecto las becas acordadas a varios estudiantes .......................... . ........

H Ir il 11 13133 ” ll Dáse de baja al Agente de Policía, don Francisco S. Tejerina, de la Direc, de Cornil-
tiiáaciones por ebriedad ........................................................................................... ............................

»■ >1 V n H_. 13134' -’i.. Acéptase las renuncias presentadas por Personal de Jefatura de Policía
i t> it. fi 11 13135 ft ■ Previa intervención de O enfadaría Gral. de la Provincia, liquídese por su tesorería 

Gral. la ’sttma de $ 4.840.— min„ a favor de la Habilitación dé Pagos de la Escuela
• • 1 ■Provincial de Bellas Artes "Tomás Cabrera’* ................................................................................

f> h m >1 13130 " II - ■ Adscríbese a la iSra. María A. Esnnl de Agüero a la Oficina del Registro Civil de la 
localidad de La isla (De partamento La Capital) ............ . ................... ................................... ..

ff H >1 11 13137 Déjase .sin - efecto la designación del Sr. Juan Flores, de Jefatura de Policía .......... ..
rt?-« h >1 • H 1) 13138 ” H . . , , Déjase Sin efecto la designación del Sr. Juvencio Erazo, en Jefatura de Policía .....

>» h H 13139 " •ií‘ ; r . . Créase Un ’ Destacamento Policial en la localidad de Gacha (Dpto. de Anta) ........
r •

»> n h »J 13140 " H __ Dáse de baja al Personal de Jefatura de Policía ........ ................. ........................... ......... ..

'■V'.Ú
ti ■ h 11 13141 " 11 . ■ Rectifícase el Decreto K’ 12987 de fecha 23'6'60, el capital aumentado, y autorizado por 

la firma "Marlli.ll Sociedad Ar.óiima, Comercial, Industrial, Financiera é Liirnobili?..
- . - u.. , -- - ria", dejándose establecido que el mismo es por $ 12.000.000.'— m|n. y ho Como sé con? 

signa en éi referido Dto........................ ..................... ..................... .........................................................
1/ ti i» 1» 18142 " Concédese' un subsidio a favor de ios Chibes Libertad y San Lorenzo, de Til tíliamldal 

por lá stlnia de $ 1.322.5 0 rn'rt. ............................................ .... .i................
' - i> ■»» >t 13148 ‘•i ReCoriódenSe los servicios prestados por la Sra. Rita V. de Crtiz, Como Encargada de 

la Oficina dél Registro C ivíl de San Antonio de los Cobres (Dpto. Los Ardor,) ..... 
Concédese un subsidio a fav ir do la Escuela Nacional Ñ’ 46 de ia localidad de LasI» n. it »> 13144--' "
Zanjas, por la suma de $ 70<\— m'n. . .■...............................,

r i¡ ti 1f 13145 Apruébase la Resolución N’ p d" fecho 27 de mayo del año en curso, dictada por la
Escuela Provincial de Bellas Artes "Tomás Cabrera" .....................    '

q i ’* j.f
k, S

II 13146 "•. Autorízase el pago de horas extraordinarias devengadas por el Personal Jornalizadu 
y adscripto al Juzgado Electoral de Salta por el mes de abril ppdo., Con motivo de! acto 
comicial del 27|3!60 ........................    1............................... ......i....................

ií 11 ’/ h '13147 " 11 ■ •- , Suspéndese preventivamente én el ejercicio de sus funciones al Oficial Ayudante-
don Edmltndó Gomes, de Jefatura de Policía

1?§2

1783

1781

1781

1781

1782
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13148

13149

13150

— Declárase vacante el cargo de Oficial Inspector de la .Policía
fallecimiento de su titulas- señor Pascual P. Choque ................

— Apruébense' las Resoluciones Nos. 62|2|960; 63|2|960; 116|8|960 y
la Facultad de Ciencias Económicas dependiente de la Universid:. 
mán .................................... .................................................................................

— Acéptase la renuncia presentada por el Sr. José De Cursio, en
General de la Policía de la Provincia .......................................... ..

— Dispónese la transferencia de partidas en el Presupuesto correspor diente a
— Dispónese la transferencia de partidas en el Presupuesto correspondiente

teca Provincial Doctor Victorino de la Plaza ......................... ........................j....
— Apruébase la Resolución N'- 183 de fecha, 21 de junio del año un curso

Jefatura de Policía ........ .................................... ......... .............................
—■ Previa

Gral. la suma de § 24.006.40 m|n„ a favor de la Habilitación de 
de Gobierno .....................................................................................................   •

— Reconócense los servicios prestados por los Profesores, en el Dp
micas de Salta ...................................................................................................

— Quedan sin- efecto los prenotados de las escrituras N’ 320. del
año 1945 del señor Esciibano don Carlos Figueroa ........................

— Reconócese un crédito a favor

le la P

00, 
cioúal de

ovincia, por

liciadas por
Tucu-

1784

el cargo de Inspector
1784 al 1785

i

13151
13152

13153

13154

1. de Policía 
a la Bibliol

dictada por

13155

M. de Econ. N’ 13156

13157

EDICTOS DE MINAS:

N’ 6289 — Solicitado por
N’ 6287 — Solicitado por
N» 6286 — Solicitado por
N’ 6285 — Solicitado por

LICITACIONES PUBLICAS:

Julia Cantero de 
Amadeo 
Amadeo 
Angel Antonio

CITATORIOS:

N° 6296
N’ 6267
N’ 6195
Ni 6194
N’ 6167

EDICTOS

N" 6265
N4 6198

— s.| por Amelia Abraham de Flores y otros . ..
— s.| por Manuel Eustaquio Padilla ....................

intervención de Contaduría Gral. de la Provincia, liquídese
Pag

su Tesoreríapor.
Is del Ministerio

:o. de Ci ncias Econó.

año :.í)44 y N’ 250 del

1785
1785

1785

1785

1785

178G

del Sr. Juan M. Morales por la suma de 1.900.70 m|íi.
1786
1786

Sirolii 
Sirolii Expte.Rodolfo

Rodolfo Sirolii — Expte. 
Longarte — Expte.

3055—C
3057—S

N’
N’
N’ 3058—S
N" 3056—L

— (I. N. T. A.) Estación Experimental Agropecuaria de Salta —Lie. Pública N’ 1.
— Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación
— Ministerio de 'Asist. Social y Sal. Púhl. —Lie.
— Administración General de Aguas — Adquis. de
— Dirección G,eneral de Fabricaciones Militares —

Pública N" 578 ........................
N’ 123(60 ....................................
Centrífugas Separadoras ... 
licitación Pública N’ 524’,60

1786

1786
1786 

al 1787
1787

1787 
1787 
1787 
1787 
1787

1787
1787

SUCESORIOS: .

i N’
N’
Ne
N"
N’ 
N« 
N»
N»
N1-’

doña Desidería Jesús Borja de Abud .......................... ......................................
Primitivo Quinteros y Audelina Miranda de Quinteros ........................... •................
Luis Indalecio Rivero y Rosa, Rosa Modesta y|o Rosa Gómez Maza de Riveros 
don Gregorio Pacheco .......................................... ......... ....................................................
don Cruz Monasterio .'....................... .................... ................................................
doña María Casilda o María Uro de Santillán....................................................................
don Joaquín Venancio Carlos Grande ............... ..................................................................
don José Antonio Lobo ................................................................................................................

N’
N’

N’ 
N’

N’

N’ 
N’
N°
N’

6292 — De don David Michel Torino
6274 — De
6269 — De
6268 — De
6254 — De
6253 — De
6249 — De
6247 — De
6241 — De
6236 — De don Santiago' Crub j de doña Carmen Tatúa de Cruz 

6233 — De
6213 — De
6212 — De
6206 — De
6205 — De
6204 — De
6202 — De
6179
6174
6173
6172
6166

Adolfo Burgos ..............................................
José Storniolo ................................................
Dionisio Giménez ........................................

José Ramón Agustín Giné o José Giné .

— De
— De
— De
— De
— De

N’ 6156 — De
N’ 6155 — De
N’ 6145 — De
N’ 6148 — De
N’ 6147 — De
N’ 6140 — De
N» 6132 — De
N’ 6119 — De
N’ 6117 — De
N’ 6102 — De
N’ 6088 — De
N< 6086 — De
Ni- 6085 — De
N' 6082 De
NQ 6070 — De
N’ 6063 — De
N’ 6062 — De
N’ 6059 — De
N’ 6057 — De
N’ 6056 — De
N» 6052 — De

don 
don 
don 
don 
don Pedro Nicolás Villaverde ....................... .............. ' ......................................................................j-•
doña Carmen Ruíz de García o Carmen Ruíz o Carmen Ruíz Bernal o Carmen Ruíz Berna! 
don Hugo Abraham Sales ....'...............................    .
don José Melitón Sánchez o Melitóu José Sánchez ................................................................... ,.
doña Paula Alvarez ..............................................................................................................................................
don Pedro Antonio Arias .......................................................................................................................... i..
don Antonio Jiménez y de doña Antonia Perelló de Jiménez ...................................... .... ..
doña Micaela Romero de Alvarado ......................................................................................................... .
don Zenón Cuéllar o Julio Z. Cuéllai .......... .................... .............................................................. ;• •
don David Saravia Castro y de doña Nicaela Linares de Saravia Castro ............  jl.
doña Ermelinda Luna de Molina ................................................................................................  |. .
don 
don 
don

José 
don 
don- Hugo Samuel Serrey .... 
don Salomón Chaín. ..................
doña Amelia Gómez ....................
doña Nemesia Torres de Schain 
don

¡ don 
don

! don
¡ doña Celimena García Vda. de Villegas 
; don Juan Carlos Dávalos ........................
i don Nicolás Alzogaray .............................
: don Martín Ciro Aparicio .......................
; don Lídoro Argamonte .................... ..

Francisco García ........................................ .........................
Naun Sabbaga ....... ..............................................................
Flavio Armella Lizárraga .................................................
B. Espinosa, Natividad Guzmán y Sergio Espinoza 
Y aya Faud ...........................................................

Benjamín Montellano .. 
Damián Adolfo Copa .. 
José Vera ...................
Ramón Serapio Rosales

d García

1788

1787
1788 

1788 
1788 
1788 
1788 
1788 

1788 
1788 ■ 
1788 
1788 
1788 
1788 
1788 
1788 
1788 
1788 
1788 
1788 
1788 
1788
1788 - 
1788
1788 
1788
1788 

al 1789
1789 
1789 
1789 
1789 
1789 
1789 
1789 
1789 
1789 . 
1789 
1789 
1789 
1789 
1789 
1789 
1789
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Nc 6040 — De doña Elda Buenaventura Maidana de Benicio ...................................................................... ,................................................... 1789
N' 6035 — De don Humberto Pedro Carabajal ...................   1789
N’ 6034 — De don Simeón Gil ....................................................................................................................................................................................... 1789
Nl 6030 — Í5e don Sixto Durán ...............................................\ ........................................................................................................ ........... 1789
N’ 6008 — De don Zahed Juan Jahjah ..................................................     1789
N’' ¿007 — De don Armando Ola ...............       1789

■ TESTAMENTARIO:
N’ 6252 >— De don Basilio Salustro ..............................................  1789
REMATES JUDICIALES;
,\'c 6304 —■ Por José Alberto Cornejo — Juicio: Rosendo Santos vs. José Rojas ....'.................................................................... 1789
N'- 6303 — Por Miguel Gallo Castellanos — Juicio: Díaz Villalba. Julio y D’Agustino Arístides vs. Aurora Berro de

Frías ............................................................ ,•.................... .......... ..................... ........... ........... ........................................................... 1,39 al 1790
N'- 0002 — Por José Abdo — Juicio: Sucesorio de Cruz Cayetano A. de y Cruz Calixto .........................................  1790
N” 6301 — Por José Abdo — Juicio: Moreno Guillermo F. vs. Farela Pascual y Bass Salomón ................................................... 1790

6298 — Por Juan Alfredo Martearena — Juicio; Banco de Préstamos y A. Social vs. Patiño Alicia Z. Linares de .. 1790
N' 0294 — Por Arturo Salvatierra, —Juicio: Domingo Martínez —Concurso Civil ............................................................................ 1790
N" '0272 — Por Armando Orce —Juicio: Martínez Juan Héc or vs. Herrera Enriques .....................................  1790
N"> 6263 — Por Ricardo Gudiño -- Juicio: Banco Provincia! de Salta vs. Arias Rómulo y Arias Nelly López de ................. 1790

N’ 6262 — Por Carlos R. Avcllanedá — Juicio: Mena Antonio vs. Armando Flores ............................................................................ 1790
N'-' 6213 — Por Aristóhulo Carral -- Juicio: Massaíra Vicente N. vs. Rodríguez Hnos. y Sara Naser de Vila.......... . ......... 1790 al 1791
N" 6230 — Por Miguel- A. Gallo Castellanos — Juicio: Ejee. Hipotecaria c| Bonifacia La Mata de Zúñiga .............................. 1791
N" . 6227 —■ Por Manuel C. Michcl — Juicio: I. Gareca y Cía. vs. Sociedad Cooperativa Agropecuaria Gral. Martín Miguel

de Güemes Ltda.................................. .............................  .............................................................. ■...........   1791
N1' 6219 — Po" Martín Leguizamón — Juicio; Ejecución Hipotecaria contra Normando Zúñiga .............................. 1791
bP 6199 — Ror Julio César Herrera —Juicio: Corimayo Juana Cuse de vs. Corimayo Eulogio ................................... 1791
N’ "6036 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Roberto Michel Ortiz vs. Félix Plaza ...................................................................... 1791
NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS:

N'-’ 6305 — Sara Ovejero de Gómez Rincón vs. Juan Car ios Cuevas ........................•........... .'............................................................. 1791
.\" i'joo — Sociedad Colectiva “H. y R. Maluf’' vs. Edmuulo Navarro Correa .................................................................................... 1791
Nv 6293 — Jaime Cardona vs Berenice Escotorín de Sáez ........................................   1791 al 1792
N’ 6284 — Manuel Villalba vs. Dionisio Medrano oitiz ... ............................................................................................................................. 1792

CITACIONES A JUICIO:

N’ 6270 — Juicio: Romero Juana Amelia, Moreno Estanisla . Morales Robustiano y Moreno Blanca Yolanda —Rectifica
ción de Partidas ...................................................................................................     1792

N" 6264 — Desalojo — Constantino Pascual Tactagi vs. Gladiz Ethel Manevy de Estofan ........y................................................. 1792
N'" 6235 — - Milanesi Hnos. vs. Gurmej Purewual o Gumerj Singh Purewual ...........................................................•.............................. 1792
N’ 6231 — Irma Esteve Viciano de Zamora vs. Horacio Emilio Zamora .................. '............................................................................. 1792
N1-’ 6231 — Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia vs. Convocatoria de acreedores de Francisco Stekur y Cía.

S. R. L......................................     1792
N’ 6226 — Promovida por Guido Dardo Iñigo, Hugo René Iñigo; Víctor Raúl Iñigo, Luis Elsa Iñigo, Armonía Solar

Iñigo hoy de Hidalgo, como hijos de Doña Josefa Juárez .................................................................................................. 1792
N’ 6217 — Laporte de Gallardo Olga por su hija menor María del Valle vs. Javier Lucio Dousset .......................................... 1792
N’ 6208 — Arroyo Cosme Damián y Julia Servanda F. de Arroyo —adopción .......................   1792
N' 6177 — Cardózo de la Vega de Fernández Delina del Carmen — Posesión treintañal .................................................................  1792
N’ 6176 — Provincia de Salta vs. Herederos de don Recaredo Fernández .............................................................................................. 1792
N'1 6168 — Posesión treintañal promovido por José Tristón García .......................................................................................................... • 1792

POSESION TREINTAÑAL'

N’ 6248 — Seguida por Angel Zacarías Díaz 1792

SECQON CÓMEROU
MODIFICACION DE CONTRATO:

N" 6299 — Radio Dífusora Gral. Güemes S. A.........................   1792 al 1796

CONTRATO SOCIAL:

N" 6297 — Orte y Cía. S. R. L............................................................   1796 al 1798

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

N 6290 — Salomón Yazlle a favor de Ernesto Armando T'albi ......................
bl- 6280 — José Sergio H. de la Zerda a favor del señor Rubén Angel Blanco

1798
1798

VENTA DE NEGOCIO:

N1’ 6281 — Empresa de Omnibus Víctor

SECCION ADMINISTRATIVA

F LEY. N’ 3545

POR .CUANTO:

El Senado y la Cámara de Diputaros de la
Provincia de. Salta, Sancionan con Fuerza de

M. Villa a favor de Cooperativa de Transporte Gral. Güemes Ltdo..............................

LEY:

Artículo — Autorízase al Poder Ejecuti
vo a adquirir los lotes de terrenos de pro
piedad del señor Emegidio Ortega, individua
lizados como parcelas 2, 3, 4, 5, 6 y 8 de la 
Sección C, manzana 92, del Departamento de 
La Capital, con la edificación existente, en 
la suma de Doscientos Mil Pesos Moneda Na
cional ($ 200.000.— m|n.). '

1798

Art. 2’ — En los terrenos cuya adquisición 
so autoriza por el artículo anterior se habi
litará un edificio para el funcionamiento de 
una escuela dependiente del Consejo General 
de Educación.

Art. 3’ — El gasto que demande el cum
plimiento de la presente se hará de rentas 
generales con imputación a esta ley.

Art. 4’ — Comuniqúese, etc.
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Dada en. la Sala de Sesiones <Ie la Honora
ble Legislatura de la Provincia do Salta, a 
los veinticuatro días del mes de junio del 
año mil novecientos sesenta.

Ing. JOSE D. GUZMAN
Presidente

FERNANDO SUAREZ
Vice Presidente l9

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 
OBRAS PUBLICAS

RAFALEL ALBERTO PALACíOS
Secretario de la II. Cámara de 

Diputados

RAFAEL DELGADO BRACAMONTE 
Secretario 2" del H. Senado

SALTA, Junio 30 de 19G0.
Téngase por ley de la Provincia. Cúmplase 

publiquese, insértese en el Registro Oficial 
de Leyes y archívese.

BERNARDIÑO BIELLA 
PEDRO ,T. PERETTI 

lís copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

L E Y N’ 3.5 i fi

POR CUANTO:
El Senado y la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Salta, Sancionan con Fuerza de

L E Y:

Artículo P' — Autorizase al Poder Ejecuti
vo a prestar su aval a la Coopciativa di 
Transporte “General Güemes’- Limitada, poi 
la suma de Tres Millones de Pesos Moneda 
Nacional ($ 3.000.000.— m|n.). ante el Banco 
Provincial de Salta, y por Seis Millones Cien 
to Cuarenta y Seis Mil Ciento éetenta y Tres- 
Pesos con Veintiún Centavos Moneda Nacio
nal (? (i, 146.173.21 m|n.l, ante la Empresa de 
Omnibus Víctor M. Villa, a fin de que la pri
mera de las empresas nombradas adquiera 
en compra automotores y demás implementos 
de la segunda, para su explotación dentro del 
territorio de la provincia exclusivamente.

Art. 2’ — l’revio al otorgamiento del aval 
a que se refiere el artículo anterior, el Poder 
Ejecutivo exigirá do su garantizada:

a) Presentación <!<■] contrato de locación o 
de otra naturaleza que asegure el uso del 
local adecuado para el desarrollo de sus 
actividades, por plazo no inferior a dos

■ años:
b) Constitución de prenda en segundo téi 

mino sobre las unidades y demás bienes
a adquirirse.

Además, el Poder Ejecutivo dispondrá to
llas las medidas tendientes a asegurar el ñor 
mal cumplimiento de las obligaciones contraí
das con la Cooperativa de Transporte "Ge
neral Güemcs’’ Limitada, con el Banco Pro
vincial de Salta y con el señor Víctor M. Vi
lla, controlando la buena marcha de la em
presa, la debida prestación de sus servicios 
y el desenvolvimiento de sus actividades con 
forme a las finalidades cooperativistas, a cu 
yos fines podrá fiscalizar e intervenir en su 
funcionamiento.

Art. 3’ — El incumplimiento de los compro 
misos emergentes de la presente, ley por par 
te de la Cooperativa de Transporte "General 
Güemcs” Limitada, dará lugar- a que el Po
der Ejecutivo, por- intermedio del organismo 
de su competencia, intervenga dicha entidad 
a fin de asegurar la seriedad y corrección de 
la operación.

Art. -I9 — Los gastos que ocasione al Po. 
der Ejecutivo el cumplimiento de la presente 
ley se tomarán de rentas generales con car
go de reintegro por parte de la Cooperativa 
de Transporte "GeneTal Güemi s” Limitada.

Art. 59 — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Horro -a 

ble "Legislatura de la Provincia de Salta, a

los veintidós días del mes de junio del año 
mil novecientos sesenta.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
Presidente

Cámara de Senadores de la 
Provincia

FERNANDO SUAREZ
Vioe-Prcsidente 1’ 

Cámara de Diputados de la 
Provincia

RAFAEL DELGADO BRACAMONTE 
Secretario del II. Senado de la 

Provincia

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
’ Secretario 

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 
OBRAS PUBLICAS

SALTA. Junio 30 de 1900.
Téngase por Ley de la Provincia, comuni

qúese, publiquese, insértese en el Registre 
Oficial de Leyes y ai-chívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI 

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe ue Despacho del Ministerio de E. F.yO.P.

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N" 13125 — E
Salta, Junio 30 de 1960
-VISTO que la Presidencia <b- la ('omisión 

Arbitral Convenio d( l l-l de abril de 19G0, Im
puesto de las Actividades Lucrativas imita 
al Poder Ejecutivo a designar un representan 
te a la reunión plenaria" que celebrará el men
cionado organismo el 1 de julio en emso v. he 
las 1G en la sede de la Secretaría de Hacienda 
de la Nación y suscribir el acuerdo respectivo 
d< adhesión de la Provincia a fin di evitar i;, 
superposición impositiva de referencia;

Por ello.
El Gobernador de [a Provincia 

DECRETA:
Art. 1". -- Adherir ad-referendum de las 

lili. (’(’. Legislativas al Covcnio del II de a. 
1111 de HIGO y facultar al señor Inspector de 
la Dirección General de Rentas. don Mario 
Gerardo Rmlich pora que en representación 
('el Poder Ejecutivo suscriba el respectivo a- 
ci lerdo.

Art. 29. -- Desígnase representante del Go
bierno de la Provincia ante la ('omisión Ar
bitral Convenio 11 de abril de 19GII ;;1 fúñelo 
nario mencionado i>i ecedent“m<-ntc. estando 
autorizado para determinar medíanle acui-r 
do o sorteo el orden en que los fiscos que in 
ti gran nuestra zona jurisdiccional habrán de 
n presentarla en el seno de la Comisión.

Art. 3”. — A los fines indicados preci-denfi 
mente, autorizase al Señor Mario Gerardo 
R'adicli a viajar por vía aérea a la Capital 
Federal, quedando eximido del cumplimiento 
il<- lo dispuesto en el artículo 13 del convenio 
acuerdo N" 930 del 30 de junio de 1958.

Art. ■!'•'. — Por Habilitación do Iñigos de la 
Dirección General de Rentas, liquídese al fui) 
eionario en comisión los respectivos fondos 
ñor viáticos y movilidad.

Art. 59 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
late de Despacho del Ministerio de E. F. y O. I’.
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DECRETO N’ 13128 -L- A • ’H •’
Salta, Junio 30 de >1960 : 11 > . I
•—VISTO las1 ‘presentes 'a'otiiacioncs 'atento 

h Ib'dispuesto a fojas •! ien las mismas y a los 
informes1' emitidos pór 'Oficina de > l-’ersonal 
■y' <1e Liquidaciones y ■ Sueldos de -osa' Socre 
tarta de Estado, • m • i ........... ■

, El Gobernador, de la .Provincia d». Salta
DECRETA:

Art. I9. — Desígnase a páriir de la fecha 
en que se haga cargo de sus funciones Au
xiliar 59 —Empleada Administrativa depen
diente del Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública, a la señora Mn.rtiia Luisa del 
Cerro de Maid ina I,. C. N9 1.72(1.382, en va
cante por renuncia del Sr. Lucio S. Ferroy- 
ia.

Art. 2”. — El gasto que ocasione el cum
plimiento del presente decreto, se imputará 
al Anexo j<;— Inciso I-- Item I -• Principal a) 
1— Parei'al 1 de la Ley de Presupuesto en vi 
gor.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese. insúr
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: 
Lina Birnchi de López.

J< fe de Despacho de A. S. y Salud ITiI>1 ixi

DECRETO N9 13129 — G
Salta, Junio 30 de 1960

. .—Atento la comunicación efectuada por el 
Gomando de la ota. División de Ejército, en 
el sentido de (pie se ha dispuesto realizar 
e! proyectado homenaje al señor Brigadier 
don Juan Antonio Alvárez de Arenales el 
día 7 de julio y no el día 6 como en un prin 
cipio se había dispuesto por razones de or
ganización,

Por ello.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Déjase .establecido que los actos 
en homenaje al señor Brigadier don Juan An 
tonio Aivarez de Arenales, establecido por de 
creto N’ 12.707 de fecha G—VI—G0, se reali
zarán el día 7 de julio del año en curso y 
n > como se consigna en el referido decreto, 
en mérito a lo expuesto precedentemente.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, inséi- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e 1. Púbir."

DECRETO N9 13130 — E
Salto, Julio 1" de 1960
—VISTO las necesidades del servicio.
Por ello,

“ El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. - Desígnase en Dirección de Arqui
tectura de la Provincia para ocupar el cargo 
<i( 29 Jefe de Departamento al Ingeníelo Fraii 
cisco Simeón Dacal —L. E. N9 3.918.390, a 
partir de la fecha en que tome posesión de 
mis funciones y con la remuneración que fija 
el Presupuesto vigente.

Art. 2". — Adscríbese en Dirección Provin 
ciai de Minería al Ingeniero Francisco Simeón 
Dacal, designado 2" Jefe de Departamento de 
Dirección 'de Arquitectura de la Provincia 
mediante el artículo 1’ del presente decreto.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese. insir
iese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO..N'-' 13131 — .G
Salta, Julio 1" de 1960< ■ ..................... . • •
Expediente N'-' 5185)60 y agregado 1091160
—VISTO él Decretó N9 10.800'del 28—1— 

00 y atento a las’1 Óohclufii'ones arribadas lúe 
go del pedidp de reconsideración formulado 
por el ex-Sud Director de la Cárcel Peniten
ciaría en nota de fecha 9|3|G0, a fin de que se 
le reconozcan los haberes qué le corresponden 
hasta la fecha de la separación de su cargo 
como tal, recaída en el citado decreto,

Por ello, y atento a lo dictaminado por ’ el 
señor Fiscal de Gobierno a fs. 129,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1”. — Déjase establecido que la separa, 
ción del señor Abraham Aleccinitzer en el 
cargo de Snb-Director de la Cárcel Peni ten 
ciaría, deberá ser considerada desde la fecha 
■leí decreto N9 10.800 que dispone se den por 
terminadas sus funciones como tal. o sea des 
■le el 28 de enero de 19G0.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JL'LIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, .1. e :. Pública

DECRETO N" 13132 — G
Salta. Julio 19 de 1960
Expedientes N’s. 5670I54; 6175156; 6246157;
6578’57: 6122)58; 5325I60; 5326)60.
—VISTO los expedientes del rubro corres

pondiente a becas otorgadas a varios estu
diantes: y

—CONSIDERANDO:

Que dichos estudiantes han renunciado for 
malmente a la beca que gozaron como beneíi 
ció otorgado por el Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, para la prose
cución de sus respectivos estudios, habiendo 
los mismos concluido y completado la _carre
ra elegida;

Por ello y siendo necesario legalizar la si 
1 nación enunciada;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Art. I9. — Déjase sin efecto las becas acor 
dadas a los siguientes estudiantes, por el con 
c<;pto precedentemente enunciado;

a) A paritr del día l9 de enero en curso, 
la de Mirta Gabriela Chávez, egresada 
como Profesora de Educación Física de 
la Universidad Nacional de Tucumán;

b) a partir del día !'■' de enero del año en 
curso, de Jorge Maximiliano Vasvari. 
egresado como Médico de la Universi 
dad Nacional de Tucumán;

c) a partir del día l9 de abril del año en 
curso, de Marcelina Mercedes Choco-, 
Lar, egresada como Maestra del Colegio 
do Jesús de esta ciudad;

. i) a partir del día l9 de abril del año en 
curso, de Ana Violeta Guerra, egresada 
como Maestra de la Escuela Normal 
Mixta General M. Beigrano de esta ciu 
dad;

f) a partir del día l9 de abril del año en 
curso, de Olga Eri'na Ostapoff. egre
sada como Maestra del Colegio Santa 
Rosa de Viterbo de esta ciudad;

g) a partir del día l9 de abril del año en 
curso, de María Teresa Rojas, egresada 
como Maestra del Colegio de Jesús de 
esta ciudad;

li) a partir del día l9 de abril del año en 
curso, de Julia Socorro Zigarán egre
sada como Maestra del Colegio Santa 
Rosa de Viterbo de esta ciudad.

Art. 29 ■— Comuniqúese, publíquese, insír- 
■(•se en el Registro Oficial y Archívese.

'BERNARDINO BIELLA.
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. c I. Pública

DECRETO N9 13133 — G
Salta, Julio 4 de 1960
Expediente N9 6684,60
—VISTO la nota N9 GG1 de fecha 21 de ju 

nío del año cu curso elevada por Jefatura 
de. Policía de la Provincia, y atento a lo so 
licitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1". — Dése de baja a partir del día 
2- de junio del presente año. el Agente de 
Policía (981) don Francisco De Sales Tejeri 
na, de la Dirección do. Comunicaciones; por 
ebriedad, encontrándose en consecuencia in- 
eurso a las disposiciones del Art. 11G‘2 Inc. 
8' del Reglamento General de Policía.

Art. 29 — Conmuique.se, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Reno Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e 1. Pública

DECRETO N9 13134 — G
Salta, Julio 4 de 1960
Expediente N9 6702)60
—VISTAS las notas N’s. GS3 y GSI eleva- 

las por Jefatura de Policía con fecha 27 
<'< junio del año en curso, y atento a lo solí 
: itndo en las mismas;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1" — Acéptase a partir del día l9 de 
junio ppdo., la renuncia presentada por el 
señor Genaro Alijo González, al cargo de 
Agente (13U1) de la ' Comisaría de Metan.

Art. 29. — Acéptase, a partir del día l9 del 
corriente mes, la renuncia presentada por el 
señor Tomás Walter Fernández al cargo de 
•Agente de Policía (4G9).

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
.11’1/0 A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Redé Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e i. Pú'il1-'

DECRETO N" 13135 — G
Expediente N9 6505|60
—La Escuela Provincial de Belins Artes 

Tomás Cabrera solicita se liquide la suma 
de $ 4,840.— nqn. para ser invertidos en la 
Compra directa efectuada a la Librería Sal 
ta y atento lo informado por Contaduría Ge 
i.cral de la Provincia a fojas 3— de estos o- 
1 irados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1". — Previa intervención d>. Conta
duría Gímela! de la Provincia, liquídese por 
su Tesorería General la suma de Cuatro Mil 
Ochocientos Cuarenta Pesos Moneda Nació 
nal (S 4.840.— mín.) a favor de la Habilita 
ción de Pagos de la Escuela Provincial do 
B Has Artes Tomás Cabrera, para que esta 
o n crlrgo de rendir cuenta cancele la factu 
vo. de la compra directa efectuada a la Li
brería Salta de conformidad al piesupuesto 
que corre a fojas 2— del presente expediente

Art. 29. — El citado gasto se imputará al 
Anexo D— Inciso IX— Otros Gastos— Princi 
pal b)l— Parcial -!•— Orden de Disposición

Conmuique.se
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de Fondos N’ G5— del Presupuesto Ejercicio 
1959|1960.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVAR ABO 

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N9 13139 — G .
Salta, Julio 4 de 1960
Expediente N9 6699(60
—VISTO la nota N9 GSO de fecha 28 _de ju. 

nio del aña en curso, elevada por Jefatura 
ne Policía de la Provincia, y atento a lo so 
licitado en la misma,

DEClftETC I N' 
'A, J cilioSALI

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

DECRETO N’ 13136 — G
Salta, Julio 4 de 1960
Expediente N9 6680|60
—VISTO lo solicitado por la Dirección Ge 

feral del Registro Civil en nota N" 163—M 
14 de fecha 28 de junio del año en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1’. — Adscríbese a la Auxiliar 3ra. 
de la Dilección General del Registro Civil, se 
ñora María Angelina Esnal de Agüero, a ia 
Oficina del Registro Civil de la localidad de 
La Isla (Dpto. La Capital) para desempeñar 
se como Encargada y que. actualmente se en 
cuentra a cargo de ia Autoridad Fclicial de 
la citada localidad.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, inséi ■ 
teso en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADu

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, .1; e 1. Pública

■ Art. I9. — Créase un .Destacamento Poli
cial en la localidad de Gaona (Departamento 
de Anta) a partir del día 1G de junio del co 
riienfe- año, con una dotación de un Oficial 
y dos Agentes.

Árt. 29l — Autorízase a la Dirección de 
Fuminisiiros de Jefatura de Policía, a pro 
veer los muebles, útiles y demás' ■ enceres 
que sean necesarios para su normal desen. 
volvimiento.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
• JULIO 'A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, .1. e 1. Pública
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DECRETO' N9 13137 — G
Salta, Julio 4 de 1960
Expediente N9 6671(60
—VISTA la nota N9 GG2 de fecha 21 de ju 

nio del año en curso, elevada por Jefatura 
de Policía de la Provincia, y atento a lo so
licitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1". —. Déjase sin efecto la designación 
del señor Juan Flores en el cargo de Comisa 
rio (38) del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa, en .reemplazo de don Mario Albor 
to Aparicio, efectuado mediante decreto N9 
12.815 de fecha 14—VI—G0; y en razón de 
haber desistido el mismo de su nombramien 
to.

Art. 2’ —. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno. J. e I. Pública

DECRETO N9 13140 — G
Salta, Julio 4 de 1960
Expediente N" 6679|60
—VISTO las notas N9s. G7G y G77 de fechas 

23 y 27 de junio del año eu curso, respecti
vamente, elevadas por Jefatura de Policía 
de la Provincia, y atento a lo solicitado en 
las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R_E_T A :

Art. I9. — Dáse de baja al Oficial Ayu
dante (I53j del Personal Superior de Segu
ridad y Defensa de la Policía de la Provin 
cía don Martín Miguel 'Lauro Uriburu. a par 
tir del día l9 de julio del presente año, por 
reiteradas faltas sin aviso, Siendo un mal 
ejemplo para el resto del personal en el or 
den de disciplina.

Art. 29. — Dáse de baja al Agente de Po- 
l:cía (245) don Nicadro Castillo a partir del 
día 20 de junio del corriente año, y en razón 
de encontrase incurso en las disposiciones 
del decreto N9 3820|5S Art. G9, por abandono 
de sus funciones.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 13.138 —G.
Salta, Julio 4 de 1960
Expediente N9 6700,60
—VISTO la nota N’ G:¡2 de fecha 27 de ju 

nio del año en curso, elevada por Jcfaturr 
de Policía de la Provincia; y atento a lo so 
licitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta
'D E C R E T A :

Art. I9. — Déjase sin efecto el nombra
miento del señor Juvencio Erazo, en el cargo 
do rigente de Policía. (845), en recn. plazo de 
don A.mado Fausto Reales, efectuado median 
te el Inc. "i" del Decreto N9 12.790IG0; y en 
razón de haber desistido a su designación.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insúl
tese erí el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Femado Soto

Jefe .de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 13141 — G
Salta, Julio 4 de 1960
Expediente N" 6585)60
—Habiéndose deslizado un error al confee 

clonarse el Decreto N9 12.987 del 23--VI—-6'» 
motivado el mismo por el informe de Ins
pección de Sociedades Anónimas. Comercia 
'es y Civiles y atento al nuevo informe pro 
decido por ‘esta Repartición a fojas 24— del 
expediente en trámite,

Art. I9. — Rectifícase en el decreto N9 12. 
98'. de fecha 23 de junio del año en curso, el 
capital aumentado y autorizado por la firma 
Mar.Hel Sociedad Anónima, Comercial, In
dustrial, Financiera é Inmobiliaria; dejando 
so establecido que el mismo es por la suma 
de Doce Millones de Pesos Moneda Nacional 
y no como se consigna, en el referido decreto

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública
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jas 4, y Contaduría General de la Provincia 
n. fojas 6, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo !'•' — Concédese un subsidio en la 
tunuL de Setecientos Pesos Moneda Nacional 
($ 700.— m|n.). valor de la placa a donar se
gún presupuesto de la firma '.'Jesús Bascon- 
c’llo”, que corre a fojas' 5, a favor de -la Es
cuela Nacional N9 46, de la localidad de Las 
Zanjas (Dpto. ( hicoana), por parte del Go
bierno de ¡a Provincia.

Art. %•' — Previa intervención de Contada 
ría General i'" la Provincia, liquídese por su 
Tesorería Geni .al la suma de Setecientos Pe 
sos Moneda N ’C'onal (5 700.- • m-n.), a fa- 
viir de la Habilitación de Papos del Ministe 
rio de G- bier, o. Justicia c Instrucción Pú
blica, para adquirir la placa do referencia de 
la firir i “Jesús Pasconcello", debiendo ren
dir cuenta oportunamente.

Art. IT’ — El citado pasto re imputará al 
Anexo D— Inciso I-- Otros Gastos— Princi-' 
pal e) 1 —Parcial 3— Orden >!,• Disposición 
de Pondos N- 74, de! ” supuesto —Ejercicio 
1*35911900.

Art. 49. — Comuniqúese, puLlíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N" 13145—G.
SALTA. Julio 4 de 1960.
Expte. N'? 6428|60.
La Escuela Provincial de Bellas Alies "To 

más Cabrera’’, eleva a consideración y pos
terior aprobación la resolución N” 5, dictada 
por le, misma;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo !'■’ — Apruébase la Resolución N" 
5, de fecha 27 de mayo del ario en curso, dio 
tada por la Escuela Provincial de Bellas Ar 
tes “Tomás Cabrera”, cuyo texto dice:

“Salta, 27 de mayo de 1960 — Resolución 
N’ 5|60 — Escuela Provincial de Bellas Ar
tes "Tomás Cabrera".— Visto que la Srta. 
Dora. Drías ha egresado el año pasado de es
te Establecimiento en la- disciplina de Pintu
ra con el más alto promedio de calificacio
nes, y Considerando: Que por tal motivo se 
lia hecho acreedora a la Beca anual que es
ta Escuela otorg-a al egresado que más se 
halla destacado por su aplicación al estudio 
v óptimas condiciones en las disciplinas plás 
ticas, por lo tanto — El Director de la Es
cuela Provincial de Bellas Artes “Tomás Ca
brera” — Resuelve: Art. 1" — Concédese a 
la Hita. Dora Drías una beca de $ 5.000 (Cin 
eo Mil Pesos Moneda Nacional), por haber 
obtenido el más alto pormedio de calificacio 
nos. 9 (nueve) durante el transcurso del se
gundo ciclo en la especialidad de Pintura.— 
Art. 2'-' — La presente beca será otorgada pa 
ra investigaciones y trabajo personales en la 
especialidad, ya sea dentro o fuera de la Ca 
pital, debiendo el beneficiario rendir un in
forme trimestral a la Dirección del Estable
cimiento sobre la marcha de sus estudios y 
el compromiso al término de la misma de 
i.i 'dizar en una sala local una exposición de 
sus trabajos.— Art. 3“ — La misma será es
tablecida por el término de G (seis) meses, 
pegiiilera en la siguiente forma: una primer 
eróte, de- $ 1.000.— m|n. (Un Mü Pesos Mo
neda Nacional) y cinco cuotas de $ 800.— 
aún. (Ochocientos Pesos Moneda Nacional.— 
Art. 41' — Cúrsese al Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública para su cono- 
ci'mienti y aprobación.— Art. 5’ — Cópiese 
y archívese.— Fdo: Rodolfo Argenti, Direc
tor 9'■■encía Provincial de Bellas Artes “To

más Cabrera”. — Fdo: Esther Salguero, Se
cretaria, Escuela Provincial de Bellas Artes 
— Es copia”.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará 
al Anexo D— Inciso IX— Otros Gastos— 
Principal a) 1 —Parcial 5— Orden de Dispo 
sición de Fondos N’ 65, del Presupuesto — 
Ejercicio 195911960.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N’ 13146—G.
SALTA, Julio 4 de 1960.
Expte. N9 6252¡60.
El Juzgado Electoral de Salta eleva para 

su liquidación y pago planillas de horas ex
traordinarias devengadas por el personal pro 
vincial jorn: ¡izado y adscripto al mismo, co 
i-respondiente al mes de abril ppd<>., y aten
to los informes de Contaduría General de la 
Provincia a fojas 15, y de Habilitación de Pa 
hos del Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública a fojas 15., vuelta del 
piesente expediente,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo l9 — Autorízase el pago de Horas 
o-.-fi-i-.rdinarias devengadas por el personal 
jornalizado v adscripto al Juzgado Electoral 
de Salta, por el mes de abril ppdo., con mo
tivo del acto comicial del 27-III-60, y que se 
especifican en las planillas que corren de fo
jas 2, a fojas 13, del presente expediente.

Art. 29 — Autorízase a la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, a liquidar la suma de 
Cuarenta y Ocho Mil Cincuenta y Un Pesos 
con 60)100 Moneda Nacional ($ 48.051.60 m|n), 
a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto 
precedentemente.'

Art. 3’ — El citado gasto será atendido 
con la partida de “Gastos Electorales 1960".

Art. 4”. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia: ’
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 13147—G.
SALTA, Julio 4 de 1960.
Expte. N9 6678)60.
VISTO la nota n’ 655, de fecha 22 de ju

nio del año en curso, elevada por Jefatura 
de Policía de la Provincia, y atento a lo so
licitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo l'-' — Suspéndese preventivamente 
en el ejercicio de sus funciones al Oficial A- 
yudante (471) del i Personal Superior de Se
guridad y Defensa, -de Jefatura de Policía, 
don Edmundo Gómez, a partir del día 16 de 
junio del presente año y hasta tanto se re
suelva su situación que, por delito de viola
ción de los deberes de funcionario público y 
adulteración de documentos se le instruye en 
■-•i sumario de rigor.

Art; 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 13148—G.
SALTA, Julio 4 de 1960.
Expte. N9 6677|60.
VISTO la nota n9 G70, de fecha 24 de ju

nio del año en curso, elevada por Jefatura de 
Policía de la Provincia, y atento a lo solici
tado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo l9 — Declárase vacante el cargo 
de Oficial Inspector (50) del Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa, de ■ la Policía 
de la Provincia, por fallecimiento de su titu 
lar, señor Pascual Prudencio Choque; y a 
partir del día 21 de junio del presente año.

Art. 29 ■— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 13149—G.
SALTA, Julio 4 de 1960.
Expte. N9 6599)60.
Por nota n9 113 de fecha 21 de junio del 

uño efi curso, el Departamento de Ciencias 
Económicas de Salta, solicita se aprueben las 
resoluciones dictadas por la Facultad de Cien 
cías Económicas dependiente de la Universi
dad Nacional de Tucumán, designando ayu
dantes interinos en el citado Departamento;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo l9 — Apruébanse las resoluciones 
Nos. 62121960; 63)2)960; 116)8)960 y 117|8|960,
dictadas por la Facultad de Ciencias Econó
micas dependiente de la Universidad Nacio
nal de Tucumán, cuyos textos dicen: ,

“San Miguel de Tucumán, 14 de junio de 
1960 — Expte. N'-' 56.379—D—1959 y 55.610-- 

•C—1960 — Res. N9 62-2-960 — Visto; Las 
actuaciones relativas al llamado a concurso 
de méritos y oposición dispuesto por resolu
ción N9 104-2-959, de fecha 30 de noviembre 
de 1959, para proveer de un Inspector Inte
rino por el término de un año “a las cátedras 
le “Fundamentos de la Contabilidad Supe
rior" y "Contabilidad Superior” — Organiza 
ción Contable de Empresas” en el Departa
mento de Ciencias Económicas de Salta; el 
fallo de la Comisión Asesora que consta en 
expediente N9 55.610—C—960; el despacho de 
la Comisión de 'Enseñanza; y por último lo 
discutido y acordado unánimemente por los 
miembros del Consejo: El Consejo Directivo 
de la Facultad de Ciencias Económicas (en 
su sesión del día 14 de junio de 1960) .Re
suelve: Art. I9 — Designa!- Ayudante. Instruc 
tor por el término de un año para las cá
tedras de “Fundamentos de la Contabilidad 
Superior" y "Contabilidad Superior — Orga
nización Contable de Empresas” en el Depar 
tairento de Ciencias Económicas de Salta, al 
Contador Público Nacional y Perito Partidor 
señor Carlos Alberto Luraschi, argentino, cía 
se 1928, L. E. N9 3.999.133, C. I. N9 106.541, 
a partir del día de la fecha.— Art. 29 — Co 
inunicar al Departamento de Ciencias Econó 
micas de Salta a los efectos correspondien
tes.— Art. 39 — De forma.— Fdo: Horacio 
William Bliss — Decano — Fdo: Ernesto Ra 
món Cerro, Secretario”.

"San Miguel de Tucumán, 14 de junio de 
1960 — Expíes. Nos. 55.379—D- 959 y 55.610— 
C—960 — Res. N9 63—2—960 — Visto: Las 
actuaciones relativas al llamado a concurso 
do méritos y oposición dispuesto por Resolu 
ción N9 104—2—959 de fecha 30 de noviem
bre de 1959, para proveer de un Instructor 
Interino por el término de un año en la cá
tedra de "Contabilidad Superior — Costos", 
en el Departamento de Ciencias Económicas 
de Salta; el fallo de la Comisión Asesora que
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'consta en expediente N9 55.010—C—900; ei 
■despacho de la .Comisión de Enseñanza; y 
por último lo discutido y acordado unánime
mente por los miembros del Consejo; El Con 
se jo Directivo de la Facultad de Ciencias E- 
conómicas (en su sesión del día 14 de junio 
de 1960 — Resuelve: Art. I9 — Designar Ayu 
danto Instructor Interino por el término de 
un año para la cátedra de “Contabilidad Su 
perior — Costos”, en el Departamento de Cien 
cías Económicas de Salta, al Contador Pú
blico Nacional y Perito Partidor señor Fran 
ciscó Ren^é Villada, argentino, clase 1982, L. 
E. N9 7.228.083, a partir del día de la fecha. 
Art. 2’ — Comunicar a.l Departamento de 
Ciencias Económicas de Salta a los efectos 
correspondientes. Fdo: Horace William Bliss, 
Decano.— Fdo: Ernesto Ramón Cerro, Secre 
tario”.

“San Miguel de Tucumán, 17 de junio de 
1860.— Exptes. Nos. 56.379—D—959 y 55.636- 
C—960 — Res. N9 116—8—960 — Visto; Das 
actuaciones relativas al llamado a concurso 
de méritos y oposición dispuesto por Resolu 
ción N9 104—2—959 de fecha 30 de noviembre 
de 1959, para' proveer de un Instructor Inte
rino por el término de un año a la cátedra 
de "Matemática Financiera y Actual ial”, en 
el Departamento de Ciencias Económicas de 
Salta; y Considerando: Que razones de urgen 
cia aconsejan efectuar la designación del 
único aspirante, señor Emilio Alberto • Cano • 
va, sin esperar la próxima reunión del Con
sejo Directivo de esta Facultad; Por Ello. 
El Director de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas- (ad-referendum del Consejo Directi
vo), resuelve: Art, l9 — Designar Ayudante 
Instructor por él término de un año para la 
cátedra de "Matemática Financiera y Actúa 
rial” en el Departamento de Ciencias Econó 
micas de Salta, al Profesor señor Emilio Al. 
berto Canova, clase 1924, D. E. N9 3.168.665, 

• C. I. N9 66.844, a partir del día de la fecha.
Art. 29 — Comunieai- al Departamento de 
Ciencias Económicas de Salta a los efectos 
correspondientes.— Art. 39 — De forma.— 
Fdo: Horace William Bliss, Decano — Fdo: 
Ernesto Ramón Cerro, Secretario”.

"San Miguel de Tucumán, 17 de junio de 
1960 •— Exptes. Nos. 56.379—D—959 y 55.635— 
C—960 — Res. N9 117—8—960 — Visto: Las 
actuaciones relativas al llamado a concurso 
de méritos y oposición dispuesto por resolu
ción N9 104—2—959 de fecha 30 de noviem 
bré de 1959, para proveer de un Instructor In 
terín’o por el término . de un año a la cátedra 
de “Análisis Matemático”, en el Departamen 
tó de Ciencias Económicas de Salta; y Con 
sideaando: Que razones de urgencia aconse
jan efectuar la designación del aspirante, Sr. 
ñor Rafael Vicente Moreno, sin esperar la 
pjóxima reunión del Consejo Directivo de es 
ta Facultad; Por Ello: El Decano de la Fa
cultad de Ciencias Económicas (ad-referen
dum del Consejo Directivo) Resuelve: Art. I9 
— Designar Ayudante Instructor por el tér
mino de un año para la. cátedra de “Análisis 
Matemático” en el Departamento de Ciencias 
Económicas de Salta, al Profesor señor Ra
fee! Vicente Moreno, clase 1927, L. E. N9 
7.210. 842, C. I. N9 366, a partir del día de 
ia fecha.—■ Art. 29 — Comunicar al Departa
mento de Ciencias Económicas de Salta a los 
efectos correspondientes.— Art. 39 — De for 
.ma.— Fdo: Horace William Bliss, Decano — 
Fdo: Ernesto Ramón Cerro, Secretario'’.

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es bonia:
Reñé Fernando Soto

J»fe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

BBCRÉT'Q' N9 1315fti^G. 
SALTA,1 Julio 4 de 1960. 
Expíe. n\«643|60.
VISTO' la, nota n9 648 de fecha 27 de' junio 

ñéí-ñWó en curso, ' elevada p’dr Jefatura de

Policía de la Provincia, y atento a lo solici
tado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo l9 — Acéptase la renuncia presen 
tada por el señor José de Cúrelo, en el cargo 
de Inspector General (3) del Personal Supe
rior de. Seguridad y Defensa, de la Provin
cia, a partir del día l9 .de julio del presente 
año; y en razón de estar encuadrado en las 
disposiciones del Decreto N9 4242|58.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIÉLLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es' copla:
René‘ Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública,

•DECRETO N9 13151—G.
SALTA, Julio 4 de 1960.
Expte. N9 6248|60.
Jefatura de Policía solicita transferencia de 

partidas dentro de su presupuesto y atento 
lo informado por Contaduría General de la 
Provincia a fojas 4, del presente expediente,

El Gobernador de ia Provincia 
DECRETA:

Artículo l9 — Dispónese la transferencia 
de partidas en el presupuesto correspondien 
te a "Jefatura de Policía” dentro del:
Anexo D— Inciso II— Otros Gastos— Princi
pal b) 1:

Parcial 3 — “Armamento” .. 3 10.000.— 
Para Reforzar el:

Parcial 17 —• “Moblaje, arte
factos y tapicería” ...................... ” 10.000.—

Partidas éstas del Presupuesto Ejercicio 
1959|1960 —Orden de Disposición de Fondos 
N9 73.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques»., insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Públier

DECRETO N9 3 3152—G.
SALTA, Julio 4 de 1960.
Expte. N9 6574|60.
La Biblioteca Provincial 'Dr. Victorino de 

la Plaza”, solicita transferencia de partidas 
dentro de su presupuesto y atento lo informa 
do por Contaduría General de la Provincia a 
fojas 2, de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Artículo 1’ — Dispónese la transferencia 
de partidas en el presupuesto correspondien 
te a la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino 
de la Plaza”, dentro del:
Anexo D— Indiso XI— Otros Gastos:

Principal a) 1 — Parcial 10 . 1.006.—
Principal a) 1 — Parcial 40 . 3 3.000.—

1 ■5 4.000.—

Pana Reforzar el:
Parcial 39 ............ ...................... 3 1.000.—
Parcial 11 .............. 3.000.—

4.000.—

Principal b) 1 — Parcial 10 3 30,000.—
Para Reforzar ‘el;

Parcial 4 .............. ...................... ? 30.000.—

Art. 
tese

Partidas éstas del Presupuesto Ejercicio 
lrs59|1960 —Orden de Disposición de Fondos 
N’ 63.
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. DECRETO N’ 13155 — G 
Salta, Julio 4 de 1960 
Expediente. N’ 6690)60

- —Poi- nota N’’ 114 de fecha 32 de junio el 
Departamento de Ciencias Económicas depon 
diente de la Facultad de. Ciencias Econó- 

,. micas de la 'Universidad Nacional de Tu
cumán solicita se reconozcan los servicios 
prestados por los profesores: Cont. Antonio 
Gea, Dr. César R. Lavín y Dr. Felisardo Gal- 
■ván García, ya que los '.mismos so vienen 
desempeñando interinamente en el citado De 

» partamtínto, y no .obstante)’ haberse realizado 
.... en el mes de febrero ¡.eí.’respectivo concurso 
• -de Antecedentes y Oposición para la desig 
..nación en los respectivos cargos por parte 

de- la Universidad Nacional de Tucumán, 
Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Árt 1’. — Reconócense los servicios pros 
lados. por los siguientes profesores en el De 
parlamento de Ciencias Económicas de Salta 
dependiente de la Facultad de Ciencias Eco 
nómicas -de la' Universidad Nacional de Tu 
cumán: ,

Cpnt., ANTONIO GEA. desde el día 1” de 
. marzo hasta el 30 de junio del año en curso 
.como profesor interino en las cátedras de 
Matemáticas Financiera y Actuarial y Aná 
lisis Matemático.—

Dr. CESAR R. LAVIN: desde el día 1” de 
. marzo hasta el 30 de junio del año en curso, 

como profesor interino, en las asignaturas de 
Fundamentos de la Contabilidad Superior y 
Contabilidad Superior — Organización Con 
table en Enipresas.—

Dr. FELISARDO GALVAN GARCIA: des 
de el día 1’ de mayo hasta el 30 de junio del 
año en curso, en las cátedras de Fundamento 
de la Economía y Economía — 1’ Curso.— 

Art. 2’ — Comuniqúese, - publíquese. InsAr.
./ese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A.' BARBARAN ALVARADO

■ Es copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N" 13156 — E
‘ Salta, Julio 4 de 1960

Expediente N’ 396611959
—VISTO este expediente, lo dictaminado 

por el señdr Fiscal de Gobierno a fs. 133, 
..apartado 2); lo dispuesto por el decreto pro 
. vincial NQ S42, de fecha 29 de abril de 1953 
; ,j especialmente lo prescripto en el decreto 
i N" Í7.887 del Poder Ejecutivo Nacional do 
. fecha..21 de octubre de 1954, como así tam-

1 .‘bien lo aconsejado por el señor -Director 
<Lq Vivienda, ^corresponde dejar sin efecto 
los prenotados de las escrituras 320 del año 
1944 y 250 del año 1945 del Protocolo del se 
ñor Escribano Nacional -don Carlos Fig'ue- 
roa y registrarse en Dirección General de
Inmuebles en los libros de dominio pertinen

Gobernador de la Provincia

tes;
Por ello,

El
D E C R E T A:

Art. l9. —■ Quedan sin efecto los prenota
dos de las escrituras públicas N’ 320 del año. 
1944,'y.N’ 250 del año 1945, del señor Escri 
bario don Carlos Figúcroa, en .virtud de las 
"disposiciones emergentes del decreto del Po 
der Ejecutivo Nacional n" 17887, de fecha 
21 de octubre de 1954.

Art. 2’. — Por Escribanía de Gobierno, 
se procederá a protocolizar el presente de
creto, juntamente con el texto íntegro del de 
creto del Poder Ejecutivo Nacional N’ 17. 
'887|1954, y del Decreto del Poder Ejecutivo 
de. la Provincia N'-’ S42|58 y demás anteceden 
tes de los títulos de dominio de la manzana 

66, practicándose posteriormente las co 
rrespondientes anotaciones en Dirección Ge 
neral de Inmuebles.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

PEDRO J. PERETT1
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
J ef e de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 13157 — E
Salta, Julio 4 de 1960
Expediente N’ 1742|960 '
—VISTO este expediente por el que el se 

for' Juan Martínez Moraleda solicita el reinte 
pro del importe de ? 1.900.70 que le fuera 
colmado indebidamente por Dirección de 
Rentas .en concepto de impuesto de Contribu 
ción Territorial,

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1». — Reconócese un crédito por ei 
concepto indicado precedentemente, a favor 
<lcl señor Juan Martínez' Moraleda, por la su 
ma de $ 1.900.70 m)n. (Un Mil Novecientos 
Pesos Con 70|100 Moneda Nacional).—

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General pagúese por su Tesorería General a. 
favor de la Dirección General de Rentas con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de 3 1.900.70 (Un Mil Novecientos Fe 
sos Con 70)100 Moneda Nacional), para que 
con dicho importe aboné el crédito recono
cido por el ajrtículo anterior, con imputa
ción al Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pú 
blica— Partida Principal 3— Parcial 5— de 
la Ley de Presupuesto ¡vigente Orden de 
Disposición de Fondos N’ 142.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

EDICTOS DE MINAS:

N1.* 6289 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de primera y segunda categoría 
en una zona de Dos Mil Hectáreas: ubicadas 
e i el Departamento de CACHI presentada por 
la Señora Julia Canteros de Sirolii en Expe
diente M'-’ 3055—C el Día Diez y Seis de Fe
brero de 1959 —Horas Diez y Quince Minutos

—La Autoridad Minera Provincial, notifica 
a los que se consideren con algún derecho pa 
ra que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley: La zona solicitada se descri 
lie en la siguiente forma. Tomando como punto 
de referencia ALTO DEL HOMBRE MUER
TO se medirán quinientos metros al Oeste para 
llegar a la línea trazada en el referido croquis 
que corta perpendicularmente el límite inter
departamental de modo que, desde este último 
punto corren 3.000 metros hacia el Sud y 
2.000 metros hacia, el Norte, (recta a—c) luego 
en cada uno de estos extremos (a—y—cj, se 
trazan sendas líneas rectas, que en Dirección 
hacia el Este o Naciente alcanzarán los pun
tos B- • y D— del polígono rectángula:- (4. 
000 metros cada horizontal) todo lo cual com 
prenden las 2.000 hect;reas solicitadas.— Ins
cripta gráficamente la zona solicitada resulta 
ubicada dentro del perímetro de la misma el 
punto extracción de la muestra ;de la mina El 
Manzano Expediente N'-‘ 62.311—S—55; además 
dicha zona no está comprendida dentro de 
la zona.de Seguridad.— A lo que se p'roveyó.— 
Salta, Setiembre 2 de 1959. —Regístrese, pu
blíquese en el Boletín Oficial, y fíjese cartel 
aviso en Jas puertas de la Secretaría de con 
íormidad con lo establecido por el art. 25 del 
Código de Minería Notifíquese, repóngase y re 

sérvese hasta su oportunidad.—
Luis Chagra —Juez de Minas de la Provin

cia de Salta.
Lo que se hace saber a sus efectos.— 
SALTA, Marzo 16 de 1960.

WALDEMÁR SIMESEN — Secretario Int
e) 6 al '19)7)60 ■

N'-' 6287 — Solicitud de, permiso para, cateó 
de sustancias de Primera y Segunda, categoría 
enj una zona de Dos Mil Hectáreas1: ubicadas 
en el Departamento de CACHI . presentada 
por el señor Amadeo Rodolfo Sirolii en Expe
diente N" 3057—S el Día Diez y Seis de . Fe
brero de 1959 a Horas Diez y Quince Minutos

—La ^Autoridad Minera Provincial,- notifica 
a los que se consideren cón algún derefho 
para que lo hagan valer en forma y ‘dentro 
del término de Ley; La zona solicitada 'se 
describe en la siguiente forma;. Tomando <io 
ino punto de referencia Abra del Corral de Pie 
dra, se medirán 3 kilómetros al, Norte para 
llegar a la línea trazada horizontalmente . en 
el referido croquis, desde la cual se medirán 
3.300 metros hacia el Oeste y 1,700. metros 
hacia el Este integrando así una línea ' de 5 
kilómetros (Línea D—A). Desde este último 
punto (A). se levantará una línea pcrpendicu 
lar hacia el Norte de 4.000 metros, llegando 
al punto B), desde el cual se prolonga hori
zontalmente hasta el punto C. una distancia 
di-. 5.000 metros'.en línea recta hacia el 'Oeste 
Desde este mismo punto se medirán 4 -ki
lómetros hacia el Sud, en forma perpendicular 
para) alcanzar el límite señalado en la .recta 
horizontal D—A punto D; todo Jo cual for 
ma el polígono rectangular de 2.000 hectá

reas solicitadas.— ;Inscripta gráficamente 
la zona solicitada resulta superpuesta en' 600 

hectáreas aproximadamente al cateo Exp. N’ 
3.006:—L—58 y no está 'situada , den.tro .de la 
Zona de Seguridad.— A lo que se proveyó.— 
Salta, Setiembre 2 de 1959. .-'

Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial 
y fíjese cartel aviso en las puertas de la Se
cretaría de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería.— Notifíque
se, repóngase y .resérvese hasta su oportunidad 
Luis Chagra —Juez de Minas de la Próviricia 
de Salta.—

Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Marzo 16 de 1960.

WALDEMAR SIMESEN — Secretario Int. ■ 
e) 6 al 19|7|60

N’ 6286 — Solicitud de permisb para cateo 
de sustancias de Primera y Segunda Categoría 
en una zona de Dos Mil Hectáreas: ubicadas 
en el Departamento de CACHI presentada- por 
el Señor Amadeo Rodolfo Sirolii, on Expediente 
N’ 3058—S el día Doce ■ de Febrero de 1959 
—Horas Diez y Quince.—

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derecho 
Fiara que lo, hagan, .valer en forma y. dentro 
del término de Ley.— La zona solicitada, se 
describe en la siguiente forma: La ubicación 
del cateo solicitado, conforma al ■ croquis . que 
en escala 1.100'. 000 se acompaña, co-n .sus 
respectivas copias reglamentarias, .es la . si
guiente; Tomando como punto de. . partida 
ABRA COLORADA, se miden doscientos me
tros hacia el Oeste para alcanzar el punto ■ fi 

. jado en "O" en la perpendicular a—d;—. .Des 
de ‘.‘O” se extiende (sobre esta perpendicular 
hacia el Norte 3.500 metros y hacia el,-Sud 
6.500 metros totalizando esta recta 10 kilóme
tros.— Partiendo del punto “D” hacia el Oes 
te se miden 2 kilómetros para alcanzar el ex 
tremo “C”. desde el cual se extiende hacia 
el Norte, una recta paralela a ,rA—D” ya se 
Ralada el croquis con “C—B”, Finalmente 
desde este punto “B” se prolonga .una horizon 
tul- hacia el Este o Naciente, para cerrar .. por 
“A” el polígono “A—B—C—D” con una. su 
pevficie de 2.000 hectáreas solicitadas.— Ins
cripto gráficamente la zona solicitada’resulta 
libre de otros pedimentos mineros y- no está 
situada dentro de la zona de seguridad.— A 
lo que se proveyó.-^ Salta, ■ Setiembre ’2 de 
1959.— Regístrese,- publíquese en ef-Boletín

zona.de
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Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas de 
•la, de conformidad con lo estable 

Minería.— No 
hasta su opor

. la tíecret;
cido por el art, 25 del 
tifíquese, repóngase y 
lunidad.—

Código de 
resérvese

de Minas de la P.rov. deLuis Chagra —Juez 
Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
SALTA, Marzo 16 de 1960.

WALDEMAR S1MESEN — Secretario Int. 
» e) G al 19(7(60

N’ 82có — Solicitud .de permiso para cateo 
do sm.ianc.as de Primera y Segunda Catogo 
ría en una zona de Dos Mil Hectáreas ubica 
das e.i el Departamento dé CACHI presenta
da por e! señor Angel Antonio Longarte, e.i 
expediento N-' 3056—L el día Diez y Seis de 
Febrero de 1958 —Horas Diez y Quince,—

Medidas mínimas: 10 x 40 mc-troa. — Apertu
ra de propuesta -ei día 25 de julio de l'JOu a ias 
17,30 horas en la .(Estación ’ Expnrimentai A- 
gropecuaria de sana anteada en ei xiMieuv 
10 de la ruta N9 9 tramo Salta Cerrillos, pu

diéndose solicitar pliego e informes e-n la. 
misma o en Jas Agencias de Extensión Agro
pecuaria de General Giiemcs y Oran, ubicadas 
en las Ciudades de General .Guemes y San Ra
món de la Nueva Oráii, ca.ies Cornejo N- 
277 y Coronel Vicente de Uriburu N9 1G-1 res
pectivamente. ...

Ing. Agir. Alberto D. Montes
Director

e) 7 al 13|7|60

Obren:
• Comed.
aestino al (Lfst; 

. lo en ' ’ ’
Ape: •

1960 a
truccii mes
65, te

Plie
adquii 
piar, .
Hábiles de i 
clón i le la

S |Ali

(
amiento l’tjrs. 
y Mabilitació 1 

iluciiuiento Ar 
del mismo: i.
Propuestas,

mal Superior - 
n de Baños", coi 
infiero ¡Salta, si.

la cíydu
•tura h d< _ - .
las [10 l|oras, en el D|purlumcntu (Jims

5 de Agosto du

e ,li 
biso

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún derécro 
para que lo hagan valer en forma y dentro 

■del término de Ley. Lu, zona solicitada se 
-describe en la siguiente forma: Tomando oo 
mo punto de .referencia ALTO DEL HOMBRE 
MUERTO, se medirán 500 metros al Oeste 
para llegar a ¡la línea trazada en el referido 
croquis que corta perpendicularmente el Ib 
mito lntcrdep",rtani0r.tal, de modo que, desde 
este último corren 1.500 'mtros hacia el sud 
y 3.500 metros hacia el Norte, (recta a—b—); 
Luego en cada una de estos extremos (a—B) 
sé trazan sendas líneas que, en dirección ha 
eia el Oeste alcanzarán los puntos C) y d) 
ilel polígono rectangular; 4.000 metros dada 
horizontal todo lo cual comprenden la. 2.000 

inscripta graficámen- . 
de otros

N9 6267 — YACIMIENTOS , PER'OLIFEROS 
FISCALES
LICITACION PUBLICA YS. N9 , 578

-‘Llámase a Licitación Pública YS. N9 573, 
para la construcción del Gasoducto Mosconi 
Vespucio, cuya apertura se efectuará el día 
12 de Julio del Garriente año, a horas 9, en la 
Oficina de Compras en Plaza de la Adminis
tración de Y.P.F.. del Norte, Campamento 
Vespucio, (Salta).

Los interesados, deben dirigirse. a la men
cionada Oficina de ésta Administración y a 
n¡Repartición Legal, sita en Deán Funes N’ 
8, Salta, donde Podrán .efectuar consultas a! 
respecto, y adquirir 
lies correspondientes, 
tidad de § 223,00 c|L

Administrador

stalacloi.es,,: Ai
Buenos Airep

adiciones: j¡>oi 
irecio de nftiJ 
lo departamento, Lodos los días 

¡9. a 11 lloras, como así eu ¡a diiec- 
. ; fál rica militar

Presupuesto Oficial: nivíi
Depjósitoj ,de. Garantía: 1

presupuesta of cíal, en efect
za banearia. .1 io se .aceptar.

-Fdo[: EDAD .0 JOSE SAI
cánico y Elecl ,'icista, a carg.,

. to Ccnstruccio íes e Instoíac.i
Butnos Aires, 15 de Junio.

' e) ^2T

,vda. Cabildo A''

los Pliegos de Condicio 
previo pago de la can.

Yacimiento Norte 
e) 4 al 8|7|G0.

¡roer
: Jo . dq Ui 
irse 
m el

31 
pita

njlrá consultarse o
575.00 el ejercí-.

I
Ltcneionud.i.
19.820.3jó.40.

>|u del m. ato del 
vo, títulos o fian

AR, Ingeniero Me 
o del uepai-tanivii 
.ones. ,
do 1960.
6 al 12-7-60.

tu CTOI ¡CllÁ TORIO

N9 6105 -L "4U“ " ' -
1361). 1160 s. prórroga p. 155|l
EDICTO n,.,.,ll^z.;..z- 1
a. :

del C:

* REF:. Expíe. Nf .1160)53 y agreg.

los cLi- 
lódígOjde 
ham íqe ■ 

Fiarás, Bl'ánc: 
Flores, Néjida 
Flores tienen 
término áe t. 
otorgada 
b.rer

ilTATORlO.— j
Leo os establecidos por el , Ar

hectáreas solicitadas, 
te la zona solicitada resulta libre 
pedimentos mineros y no eqtá situada dentro 
de la zona de seguridad.— A lo que se prove
yó.— Salta, setiembre 2 de 1959.— Regístrese 
publiquese en el Boletín 'Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaria, de con
formidad con lo establecido’' por el art. 25 

del Código de Minería.-— Notifíquese, re
póngase. y resérvese .hasta su oportunidad.— 
Luis Chagra —Juez de Minas de la Provincia 
de Salta.—•

Lo que se hace saber a sus efectos.—• 
SALTA, Marzo 1G de 1960.

WALDEMAR SlMESEN — Secretario Int.. 
e) 6 al,T9|7|60

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 6195 — MINISTERIO DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Expediente N9 16.885)60.
Lámase a licitación pública N9 123|60 para 

el día 18 del mes de Julio de 1960, a las 15, 
horas para subvenir las necesidades que a con
tinuación se detallan con destino a la Di
rección de Maternidad e Infancia.
y durante el afto 1960.

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de Contrataciones Sec
ción Contrataciones Centralizadas Paseo 
lón 329 8’ Piso Capital Federal, debiendo 
rigirse para pliego 
parlamento.

Las necesidades 
polvo y derivados.

Buenos Aires, 27
El Director Gral.

CARLOS A.
A|C. DIREC. ADQUISICIONES 

Ventas, Contratos y Patrimonial 
R.M. 1612158 

e) 27|6 al 817|60

e informes al Citado

Co
di-' ■

De

se

de

refieren a: leche en

por 
195-i 
jn- 

’uest

i de 
ar el 

lan4 ó Pu-.—, 
en él d| 

ície
cade 
pen
1.86 3 1¡si 
cisc 
ter 
SALTA

r ítgui
■ >i por 
remni

ló-L'JÓ

Aguas, se hac 
flores, Reyrial 
Lilia Flores

Violeta Flores 
■ solicitado, un 
es unos de ,1a 
Ley N’ 1.26. 
para uso de 

reble Fracción 
> del Medio, c:

■t.' 183 
ib saber que Amelia 
. lo Flores, Rolando 
ele Chibán, Manuel 

i de Kohler y 'Oscar 
a. prúi róga por ' el 
concesión original 

de lecha 8 de. .fe- 
agua pública, para 
Paso de la Candé- 

ntastro N9 503, ubi-látastro N9 503, ubi" 
ipartamento dé Orán, con una- su. 
. 35il Has. con una dotación de
lo ,a derivar

la.||acequia a cpr
-Eventual. ' 
.ministraciñó General de Aguas.

del río San Eran. 
stuUir y. con carite1

e) 4 al 15|7|6O

los 
Gódij

[efe¡
■Su c

Ax': Jxxpxu. . N9 J.x.uzZ|.iu-bio s.r.p, 
LOTO CITATORIO ' • ,
tos establecidos por el Art. .350 
e Aguas, se hace saber que Ala ' 
¡o Padilla tlcine solicitado recono- 
concesión de agua “pública para 

ma dotación de 6, 8 Ijsegundo, a

REPUBLICA ARGENTINA 
SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICUL* 

TURA Y GANADERIA DE LA NACION — 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA 

AGROPECUARIA
z (I.N.T.A.)

ESTACION. EXPERIMENTAL AGROPECUA
RIA DE SALTA
N9 6296 — LICITACION PUBLICA N9 i — 
PRIMER LLAMADO — INStITIÍTO NAdíO* 
NAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA

Llámase al licitación pública para la ad
quisición de;
UN (1) TERRENO en la Mudad de San Ra 
món de la Nueva Orán, provincia de Salta, 
ubicado en el 1‘adlo comprendido entre ias 
calles General Güemes entre General Lama» 
drid e Hipólito Yrigoyien al NORTE, Genei'ai 
Lamadrid entre General Güeñies y Avda. Lo4 
pez y Planes al , OESTE, Hipólito Yrigoyán 
y General la Madrid al SÜD y ambás aceras 
(le la calle Carlos Pellegrini desde avda. Ló
pez y Planes hasta Cristóbal Colóii.
VN (i) TERRENO en la. ciudad dé Geñéi’al 
Güemes. nre.incla de Santa, Ubicado en él 
radio ot'hpreñdido éntre las dalle Cabñed er? 
ti-e Albañil y Leandro N. Aíém úl RoÍ-ÍTE. 
Alherdl entre Eódi'igt'.cs y Cabrüd ál OiST'fe. 
Leandro N. Alen! entré Rodríguez y S.lf4 
tiiieñio al ESTfe. Sarávía entré Alt-érdi y Lc- 
fludi'.-i N. AU’m.al SUJ>¡ /i'iiM Satl MurUn vé- 
rt-dn norte (.nr-.-» Alherdl y 26 de .feébftwo y 
ca>n<nn nn'-qnclnl General GuemeS Campo San 
io desde ruta N" 34 Tte. Francisco íbañez 
basta el empalme con la calle Leandro N. Alem

Junio de 1960. 
de Administración. 
O. yiLLONE

[ de

Idel- rio El Tala' (márgen izquierda) 
cañal Comúníro “Rodas", cárde

nte y a Pérr etuidad, una syper- 
Has’. ídel ipriueble "EL ARCA” 

5'8 ubicado en El Jardín Departa* 
¡iñdelaria. -j- En estiaje, esta tlm 
¡ajustará ptoporcioflalmeute entre 
gantes del ‘sii ' 
. caudal del|

EDUARDO V. GALLI — Ingeniero Civil — A 
Cargo Departamento Abastecimiento. > 
N? 6184 U. 7. , 7. 7 
General de Aguas de Salta, 
Licitación
..-‘FIJAS
guíente si 
tenga lugar la apertura de 
rrespondicütes a ía licitación pública convoca 
da para la adquisición de Centrifugas Sepa
radoras com destiño a las usinas de R. de la 
Frontera, Tartagal. Orán, Cafayate y J. V. 
González de cbta Provincia, cuyo presupuesto 
asciende a la suma de $ 2>240.ooo.— m|m (Dos 
Milior-ps Doscientos Cuarenta MU Pesos Mo
neda Nacioñaij.^

Los pliegos de condieidv.es y especificaciones 
podrán ser consultados o retirados sin cargo 
del Bpío. Eietítíorciecánido de 
San Luis 52.—
SALTA — Junio de iilíiO.

LA AfeMlNláTRAcioN
e)

M, E. F¡ y 0. Pi ~ Administración

Públlód, 
el 20 de julló 

fuera feriado a
pfóxiñió a diá Si4 
horas 11, para qUé 
las propuestas üo-

A. & A. g,

GENÉRAL 
24|G al 14|7|fi0
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taclótl sé, 
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SALTÁ, .. ...
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sé é, o i □ n
-1 i__________
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tenía .a medida que 
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ERAL fifi ACVúAs
é) 27)6 al 8|7|Bp

Ni 62Bá =
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JQSE RIC. ... —- -  
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sigüien :<
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Jta c[ 
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tá 
vi

N’ dK>7 — DÍttF.CEÍC».. GENERAL DE 1A 
tiRtCÁCioNES MiLlTAHÉS — DERaI-íTA- 
AFÉNto CONSTRUCCIONES fe INSTALA
CIONES — LICITACION PUBLICA N” .52-1010 
(DOXj. — Llámase a Licitación Publica para1 ' 
contratar la “Oor.r.trucnlóii. dq -2o Casas pato

SUCESORIO.
|j\Tor||ánación .Civil 

IDO VIDAiti

. — El JUH2 Cié
Comerciaii Doctor 

FRIAS, cito y empla»

lUCesióm de don DA- 
y en esiieeial a, bis 

:es |[ieneficiarioé d iétltuidos fln Pl- V’8*

de 
indi

ií
I líéfiPrá,

6
t
t

■ ¡

itn. Si 
túbei 
•a' el

éside 
Haití

ilda
4«i<

> C( 
a- 4 

mteS 
i, .n

Ártbierrltt do .la tpro- 
j Qlmnasla y Tiro o« 
i't.mior.al do Investís 
'ícnicas" de la Capí*

feaitá, Cltlb d'ej
i, ''Conseja'
ientitleás y T______  ._ —...
:' lfÁlni” y f'F Scucla de Ciegos” lié

Comisión íPr
sa, Diga Aii’gc 
neer División 
an Vií’snti? ' d 
Saitéños do

lio 5 de 1960.
- ANIBAL Itnir.TDARRi 

Escriban oí' E eerétario

ivincial de Lucha‘An- 
ntina tío Lucha' i>n> - 
ll Falta, Hogar lie 
1 Paúl, y Centró ño 
1.a Capital Federal.

ñ 717 al Idilio

stalacloi.es
condieidv.es
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N’ 6274 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Gregorio Kind, Juez Interino de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud-Metán cita y emplaza por trein 
ta días a1 herederos y acreedores de doña De 
sidaria Jesús Borja de Abud.

METAN, Junio 28 de 1960
Dr. Luis Elias Sagárnaga- — Secretario

e) 5|7 allG|8|60

N’ 6269 — EDICTO SUCESORIO:
—El Doctor Antonio Gómez Augiér, Juez de! 

Juzgago en lo C. y C. de 5ta>. Nominacióñ; ci
ta y emplaza a los herederos de Primitivo Quin 
teros y Audelina Miranda- dé Quinteros, ■ por 

•edictos Que se publicarán treinta días en- los 
diarios Boletín Otica! y Foro' Salteño, para que 
comparezcan a estar por derecho a herederos 
y acreedores bajo apercibiminto-,—

Lo que el- suscripto Secretario' haée- sabor i 
sus efectos. . y -, _ j .

SALTA, Julio 4 de 1960.
"Dr. Mario N.Zéñzarió — "Seérefafíó'

e) 5)7 all6|8|60

N’ 6268 — SUCESORIO:
—José Ricardo Vidal Frías, Juez de la. Ins. 

2a. Norn. Civ, y Com. declara abierto el juicio 
sucesorio de Luis Indalecio Rivero y Rosa 

' Rosa Modesta;y|o Ros'a Gómez- Maza de Rivero 
y cita por treinta días a interesados.

SALTA, Junio 8 de 1960. \
Aníbal Uri-ibarri' — Escribano Secretarlo

e) 5)7 al 16|8|G0

• N? 6254 — SUCESORIO:
—El Sr. Juez de Primera instancia Térce 

í'á Nominación en lo C. y C., cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don Gregorio Pacheco, para que hagan Va
ler sus derechos. —

SALTA, Junio 28 de 1960.
Agustín Escalada Iriondo — Secretarlo 

' e) l’|7 aí 11)8160

N» 6253 — SUCESORIO:
■—El Sr. Juez de Primera Instancia y Se 

■ guñda Nominación Civil y Comercial, Dr. 
. José Ricardo Vidal Frías, cita y emplaza 
fbr treinta días a herederos y acreedores de 
don Cruz Monasterio.—

SALTA, Junio 24 de 1960.
ANIBAL URRIB.ÚRRI — Secret. Escrib.

e) l’|7 ál 11)8100

• N« 6249 — EDICTO SUCESORIO;
"■ —El Dr. Ernesto Samán, Juez de Primera 
; Instancia en lo Civil y Comercial dé esta ciu. 
' dad de' Salta, Capital; cita y empiaza poi 

" treinta "días a herederos y acreedores- de Ma 
ría Casilda ó María Uro de Santillán, para 
Que hagan valer sus derechos.
' SALTA, 28 de Junio dé 1960.

. Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria. — Del 
tuzgr Ira. Nom. Civ. y Coni.

e) 1«I? al íl|8'|60

N’ 6247 — SUCESORIO:
'. —El Señor Juez de Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial cita por Treltna días 
u. herederos y acreedores de Joaquín Venan 
ciü Carlos Gp-iande, emplazándolos bajo a- 
percibimiento- de ley.—
• SALTA, 29 de Junio de mil novecientos se 
■senta.—
Dr. MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 1?|7 al ll|8|60

N’ 6241 — EDICTO SUCESORIO'! El Doctor 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del- Distrito 
Sud -Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de José Antonio 
Lobo.

Metán. Junio 24 .de 1966.
Dr. Luis Elias Sagárnaga

Secretario
e) 5O|6 al 10|S|«0

N» 6236" El Doctor' ERNESTO • "SAMAN; Juez 
de Ira.' Instancia Irá. Nominación- -én lo Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días ka Hércderbs y 'acreedores -de‘"-Santiago
Cruz y 'Carmen Tapia de Cruz 'pai'á que 

dentro do dicho término comparezcan- ’a'.' ha
cer valer-'sus' deréchós: • • -■ ; " « '"

Secretaría Salta, 19 de -'mayo dé 1-960.
Dra. Eloísa "G. Aguilar - -- ■'

• Secretaria-
' ' e) 30|6 al 10|8|60 "•

N'-’ 6233 — SUCESORIO: Doctor José Ricardo 
Vidal Frías, Juez de 1’ Instancia ,a cargo 
del Juzgado-de 2’..Nominación en .lo.. Civil y 
Comeicial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores dé don ADOLFO BURGOS.' * 

Salta,. 8 de Abril de 1960.
ANIBAL URRIBARRI - 
Escribano Secretario

‘ e) 30|6 al -10)8160

N" 6213 — El Señor Juez.-cte Primera instancia 
Cuarta Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por" treinta días a. herederos y acree
dores de JOSE STORNIOLO .pora que, hagan 
valer- sus derechos. . . .

Dr - Manuel Mogro Moreno 
.Secretario

Salta, 24 - de Junio de 1960.
, . ej 28,6 al S|S|ÜO

N’ 6212 — SUCESORIO. — Éí Señor Juez 
—en.la.Civil y .DomercjaL 4ta,..Nominación, cita 

llama y emplaza por treinta días a heréde
los y acreedores dé Dionisio GIMENEZ.

SALTA, 23 Jimio
Dr, Manuel Mogro Moreno 

Secretario
- el 28|6 al 8|8|60

N’ 6206 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de !• -Instancia. 5’ Nomina

ción Civil y Comercial Cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de-JOSE RA
MON AGUSTIN GINE ó JOSE GINE. -

Salta. Junio 14 de 1060. ■ . .
Dr. Mario N. Zenzano

Secretario
e) 27|6 al 5)8)60

N- 6205 EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez de 1’ Instancia 3’ Nomina

ción Civil y Comercial cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores .de don PE
DRO NICOLAS VILLA VERDE _

Salta. Junio, 23 de 1960.
AGUSTÍN 'ESCALADA YRIONDO

SECRETARIO

N"’ 62’04 — EDICTO'SUCESORIO: S. ERNES
TO YAZLLE; Juez de i’ Dnst. C. y C. 'Dis
trito Judicial del' Norte"- Gí'ári cita y" emplaza, 
por treinta días a los acreedores -y -herederos 
dé'CARMEN RUIZ DE GARCIA'"ó-CARMEN. . 
RUIZ BERNAL ó CARMEN ‘RUIZ" BERNAL 
DE GARCÍA. ■ .........../

S.R.N.- Oran,'28 de Abril' de 19'60. '" • 
Dr. MíLTON echenique -az-URDuí 

'Secretario' ' ’ ' “ " 1
. o) ’aTlB al" 5¡8[Gn’

N» 6202 — SUCESORIO:--Antonio J;' Gómez 
Augier, Juez de -Priméra "'Instancia, a- Cargo 
del Juzgado de o’ NoffibfctéiSir^eii "lo -Civil 
y Comercial de la ciudad dé Salta, cita y em
plaza por treinta días’ á h'eredér'os y Acreedo
res dé don HUGO -ÁURAÍIÁM SALES:

Salta. 22 de Jui-io de 1960."
Dr MARIO N. 'ZENZANO 

Secretarlo 1 *'
- ; e) 27)6 al 518)60

N? 6170 — su&EéoRló: -i-" ‘ •
.£>!•'. ..JüSz - Civil y Cómél’diari 4’ ■■■Nominación 

hite - y'érh’plaz.l por tréfñtm.'días A‘■'herederos 
•j acreedores'--.de"-don,: J'osé--,-Mélitón 'Sánéltcz h 
Melitón José Sán'cheüiw."'/ ¿ ur.’-'t

"SALTA, Junio 15 de 1960.
Dr., Miguel Mogro Moreno — Secretario

e) 23|6 al 3|S|60

N’ 6174 — El Juzgado Civil y Comercial, 
4n Nominación, • cita por treinta días a iniere 
saaos en Sucesión Francisco de Paula Alv-a 
rez. — Salta, Junio 9 de' 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e)- 22-G al 2-S-6Ü.

N’ 6173 — SUCESORIO — El Señor Juez de 
•I». Instancia en lo" Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Sud-Mctún, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Pedro Antonio Arias. Metán Junio de 1960.

Dr. Luis Elias Sagarnagu 
Secretario

e) 22)6 al 2)8)60

N<’ 6172 — SUCESORIO. — El Señor Juez do 
1’ Instancia e lo Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Sud-Metán, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Antonio Jiménez y Antonia Perelló de Jimé
nez. '— Metán Junio de 1960.

Dr, Luis Elias Sagarnaga 
Secretario

e) 22)6 al 2|8|G0

Nv 6166 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Cuarta Nominación Civil 
y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a acreedores y herederos de doña Micaela de 
Alvarado para que hagan valer sus dinech.,» 
en la sucesión de la misma.

Salta, Junio 7 de 1960.
Dr. Manuel Mogro Moreno 

Secretarlo
e) 22,6 al 2ISI60

N< 6156 — EDICTOS SUCESORIO: El Doét.-r 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud-Metán, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreeedores de don JULIO ZE- 
NON CUELLAR ó JULIO Z. CUELLAR.) 

Metán, Junio 14 de 1960.
Dr. Luis Elias Saghrnaga

Secretario
e) 21)6 al l|8|60

N’ 6155 — SUCESORIO: David Snravia Cas 
tro y Nicaéla Linares de Saravia ('astro. El 
señor Juez de Primera Instancia y Segunda 
Nbminaeión en lo Civil y Comercial cita p.T 
treinta días a los herederos y acreedores do 
David Saravia Castro y Nicaela Linares fio 
Saravia Castro.— Salta, 18 de Majo de 1960. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 21 |G ai i;$;bo.
■ ■ ........ tf.i-.a,,» It 1 ■{, i rTrtT.li - -iTr . ,»« m I II Aa

N’ 6145 — SUCESORIO: Antonio J- QótncB 
Augier, Juez de l* Instancia y 51-1 Nomhiación, 
Civil y Comercial, cita y emplaza a herede-- 
roá- y acreedores de doña Ermelínda Luna de 
Molina, para qüe se presenten a hacer valer 
sus derechos en el término de treinta días, 
Salta, fflaí-zo 13 de 1960.
Dra. ELOISA AGUILAR, Secretarla Interina 

e) 15)6 al 29l7|60,

Ñ’ 6148 — SUCESORIO: Ar.fotílo J.' G'ónmz 
Augier, Juez de 14 lnst„ 5'4 Ñoin., C. y C„ cüa 
y emplaza a herederos y acreedores de don 
Francisco García por edictos q-ic so publica 

, ráñ durante treinta días eli los diarios Üo- 
jct'in Oficial y. Foro Salteño.
) Salta. Junio de 1960.

, Di. MARIO N. ZEÑZAÑO, Secretarlo.
e) 15|G al 2i)i?|00,

N° 6147 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. "Juez de’1“ Tnst., 54 Norn;, Civil y fio 

reí-ciali dita y emplaza, por treinta días a he.
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rederos y acreedores de Naúm Sabbaga. —
Salta, Junio 8 de 1960.

Dr. MARIO N. ZENZANO, Secretario.
e) 15)6 al 29)7)60.

N'.' 6140 — SUCESORIO:
—El Sr. Juez de Primera Instancia, Primera 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don FLAVIO ARMELLA LIZARRAGA.—

SALTA, Junio 13 de 1960.
: ’ra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria — De! 
Juzg. Ira. Nom. Civ. y Com.—

e) 13|6 al 28|7)60.

N’ 6132 — Antonio Gómez Augler Juez de Pri 
mera Instancia y Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días1 a herederos y acreedores de JOSE B. ES
PINOSA, 'NATIVIDAD ' GUZMAN y SERGIO 
ESPINOZA.

SALTA, jimio 9 de 1960.
t)r. MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 13)6 al 27)7)60

N? .6119 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. Gre
gorio Kind. Juez Interino de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial del Distrito —Sud —Me 
tán, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don YAYA FAUD.

METAN, Junio de 1960.
Juan Angel Quiñones — Secretario Interino

e) 10)6 al 26)7)60

N’ 6117 — SUCESORIO: El Juez de Tercera 
Nominación Civil cita a herederos y acreedores 
de HUGO SAMUEL SERREY.—

SALTA, Junio de 1960 .
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretario 

e) 10)6 al 26)7)60

N’ .6102 — EDICTOS SUCESORIO
El Doctor Rafael Angel Figueroa, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercail, 
Cuarta Nominación de esta ciudad de Salta, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores, de don SALOMON CHAIN, para 
que hagan valer sus derechos. — Salta, ma
yo 18 de 1960.

Manuel Mogro Moreno
Secretario

e) 8)6 al 22)7160

N’ 6088 — EDICTO: Adolfo D. Torillo Juez 
de Primera Instancia en lo Clvi1 y Comer
cial Tercera Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de A-- 
melia Gómez.
Agustín Escalada Iriondo — Secretario

e) 7|6 al 20)7)60

N’ 6086 — SUCESORIO: . El Dr. Antonio J. 
Gómez Augier, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Quinta Nomlr.ación cita 
y emplaza a herederos y acreedores de Da. 

.Nemesia Torres de Schain por el término de 
treinta días hagan valer sus derechos.
Dr. Mario N’ Zenzano — Secretario

e) 7)6 al 2017Í60

N» 6085 — EDICTO SUCESORIO. El Dr. Er 
nesto Saman, Juez de Primera instancia en 
1c Civil y Comercial, Primera Nominación, ci 
ta y emplaza por el término de treinta días a 
herederos y acreedores de Don Benjamín 
Móntellano.—

SALTA, 6 de Junio de 1960.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretarla — Del 
Juzg. Ira. Nom. Civ. y Com.

e) 7)6 al 20)7)60

N" 6082 — SUCESORIO: El Sr. Juez C. de Pri 
mera Instancia Cuarta Nominación Dr. Rafael 
Angel Figueroa, cita por treinta día.- a here-, 
deros y acreedores de don Damián Adolfo Co 
pa, cuyo juicio sucesorio ha sido abierto.

Salta, Junio 3 de 1960.—
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretaria 
" e) 7)6 al 20|7!60 

Ñ’ 6070 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores de JO
SE VERA emplazándolos bajo apercibimiento 
de Ley.

Salta, Junio 1’ de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

' Secretario
e) 3)6 al 18)7)60

N’ 6063 — SUCESORIO. — El Doctor Ernesto 
Saman, Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial Primera Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de RAMON SERAP1O ROSALES, bajo aper
cibimiento de Ley.

Dr. Eloísa G. Aguilar
Secretaria
28)4|60

Dra. Eloísa G. Aguilar
e) 2|6 al 15)7)60

N’ 6062 — EDICTO SUCESORIO: El Doctor 
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Snd-Metán, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Doña CELIMENA 
GARCIA VDA. DE VILLEGAS.

Metan, Mayo 10 de 1960.
JUAN ANGEL QUIÑONES 

Secretario Interino
e) 2|6 al 15)7|60

N’ 6050 — SUCESORIO. — El Juez Civil y Co
mercial 5ta. Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don Juan Car
los Dávalos. — Salta, Fefrero 17 de 1960.

WALDEMAR A. SIMESEN 
Escribano Secretario

e) 2|6 al 15]7|60

K» GÓ57 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito del Norte, Doctor S. Ernesto Yazlle, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don NICOLAS ALZOGARAY. 
San Ramón de la Nueva Orán, Mayo 27 de 1960.

Dr. Milton Echenique Azurduy 
Secretario

e) 2)6 al 15|7|60

N* 6056 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez de 
1» Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Norte, Doctor S. Ernesto 
Yazlle, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don MARTIN CIRO 
APARICIO.
San Ramón de la Nueva Orán Mayo 27 de 1960 

Dr. Milton Echenique Azurduy
Secretario

e) 2|6 al 15)7)60

N’ 6052 SUCESORIO: El Dr. Antonio .1. Gó
mez Augier, Juez de 1’ Inst. C. y C. 5’ Nomi
nación cita por treinta días a herederos y a- 
ereedores de LIDORO ARGAMONTE.

Salta, mayo 31 de 1960.
e) l’|6 al 14)7)60

N» 6040 -4, SUCESORIO.— El Sr. Juez 3ra. 
Nominación Civil cita 5’ emplaza treinta días 
herederos y acreedores de doña ELDA BUENA 
VENTURA MAIDANA DE BENICIO cuya su 
cesión se declaró abierta, a efectos hagan va 
ler sus derechos..

SALTA, Mayo le 1960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretario 

e) 31)5 al 13)7)60

N’ 6035 — EDICTO SUCESORIO— El Dr. S. 
Ernesto Yazlle. Juez de Ira. Instancia en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Ñor 
te. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de don HUMBERTO PEDRO CA 
RABAJAL.—
San Ramón de la Nueva Orán, Mayo 4 de 1960 
Dr. Milton Echenique Azurduy — .Secretario 

e) 31)5 al 13)7)60

N" 6034 — EDICTO:
—ADOLFO TORINO, Juez de 3ra. Nominación 
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fi.ci'al y F. .Salteño y? por tres en el'Intransi- 
gente. Ordena Señor Juez de Paz Letrado 
N? 2 en autos: “Ordinario: Cobro de Pesos 
DÍAZ VILLALBA. Julio y D’AGOSTINO. Arís- 
tides vs. Aurora, BERRO DE FRIAS”.
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS. — Mar
tiliero Público Teí. 6076.

' e) 8)7 al 22)8)60

N« 6392 — POR: JOSE ABDO
JUDICIAL TERRENO UBICADO EN LA 
CIUDAD DE ORAN — BASE $ 56.333.83 m)n.

El día 23 d» Julio de 1960, a horas 18, en el 
Motel PARIS, sito en la calle Pellegrini es
quina Egiies ds la Ciudad de Orán REMATA
RE UN LOTE de Terreno oon la Base de $ 
5fí.333.33; ubicado en la Ciudad de Orán con 

' una extensión,d© 13 metros 30 cmts. de fren
te sobre calle Moreno por 64 mts. 50 cmts, so
bre la"call¿ Mitre, — Límites: Sud y Oeste 
calle Mitre y Moreno repestivamente. — Nor
te y Este con Sucesión de José Caprini. Títu
lo. inscripto a folio 368, asiento 358 del Libro 
"D” d© Titulo» de Orán. ----  Catastro Par
tida 131; ¡manzana 70, Parcela 2. — Ordena el 
J’lefior Juez de Primera Instancia e¡n lo Civil

■ y Comercial Cuarta Nominación. — .Expte. N9 
19.425. — Juicio Caratulado Sucesorio de CRUZ 
Cayetano A. de y CRUZ Calixto". El compra
dor abonara en el acto del remate [el 30% del 
precio de compra y el saldo una vez aproba
do el mismo. — Comisión de arancel a car- 
so del comprador. — Edictos por 30 días en 
el Boletín Oficial y Diario El Intransigente. 
Para Informes.
José Abdo — Martiliero Público —< Zuviría 
291 Teléf. 5915. — Ciudad

e) 8|7 al 22|8|60

N’ 6301 — Por: JOSE ABDO.—-
Judicial — Una Heladera Eléctrica. •— Gral. 

Hiectric — SIN BASE'
—El día 16 de Julio de 1960, a horas 18 en 

mi escritorio calle Zuviría N9 219, de esta ciu 
dad REMATARE —SIN BASE— y al mejor 
postor, Una Heladera Marca General Eléc- 
trie, tipo Vitrina N’ 020.534, marca SIAM en 
¿funcionamiento que se encuentra a la vista 
de los interesados en poder de los depositarios 
Judiciales sito en calle Gral. Guernes Esqui- 
c-uina Mitre —¿Pizzerfa LA IDEAL, de esta 
Ciudad, donde puede ser revisada en horas 
de Comercio.—

Ordena el señor Juez en lo Civil y Comer 
diaí Primera Instancia Quinta Nominación 
—Juicio Caratulado Ejecutivo —Moreno Gui 
llermo Frandiseo vs Farela Pascual y Bass 
Salomón.— Expte. N’ '4634|60.—

Seña en él acto dél remate el 20% y saldo 
una vez aprobado el mismo por el señor Juez 
—Comisión de arancel a cargo del compra 
dór.

Edictos pon 8 días en el Boletín Oficial 'y. 
Diario El Intransigente.

José Abdo — Martiliero Público — Zuvi- 
ríá 291 — Teléf. 5915 — Ciudad.

e) 8 al 19(7)60

N’ 6298 — POR: JUAN ALBERTO* MARTEA- 
RBNA — JUDICIAL

El día 26 de Julio de 1960,, a horas 11 y 30 
en mi escritorio de Alberdi N9 502 de esta ciu
dad, Remataré con base de las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal o sea la suma de 
7,29.466.- mjn, una propiedad ubicada con 
frente, a la calle Pueyrredón entre Alsioaa y 
Entre Ríos, compuesto de una extensión de 
doce metros de frente por cuarenta y ocho 
metros de fondo o sea una superficie total de 
quinientos sesenta v seis metros cuadrados, 
comprendido dentro d& lós siguientes límites: 
Norte: loter'N9 8 que fué de don Felipe Uven- 
to Stigliano hoy de de los esposos Vegas, Sud; 
con el lote N’ 6- de don»Tomás Carral; Este: 
parte con el lote 11 de la sucesión de don Juan 
Telles y en parte con lote N’ 17 de don Fran
cisco Matos y Oeste: con las calles Pueyrre
dón y que'le corresponde a doña Alicia Zava- 
leta Linares de Patiño y a doña Ana Merce
des Zavaleta Linares por Títulos registrado a

’SALfÁy JULIO 8 DÉ 1960

folio 518 Asiento 4 del libro 26 R.I. de la Ca
pital Catastro N9 2619 y 182 Sección B- Man
zana 46 Parcela 23 y 24 ORDENA: El Señor 
Juez de Paz Letrado ,N9 3 Juicio Ejecutivo 
"Banco de Préstamo y A Social vs. Patiño 
Alicia Zavaleta Linares de” Expediente N9 
3814 libro .1, EDICTOS: Por 15. días “Boletín 
Oficial” y Diario El Tribuno. — En el acto 
del remate el comprador abonará el 30% co
mo seña y a cuenta del precio y el saldo una 
vez aprobado el remate. — Comisión del Mar
tiliero a cargo del comprador. — Juan Alfre
do Martearena Martiliero Público Alberdi 502 
Salta.

e) 8 al 28)7)60

Nr 6294 — POR: ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL — Finca en Betania — Base 5 
75.000.

El (día 22 de agosto de 1960 a las 17 horas 
en el escritorio Buenos Aires N9 12 de esta 
ciudad, remataré con la base de SETENTA 
Y CINCO MIL PESOS M|N. la finca designa
da con la letra "Q”, que formaba .parte de la 
antigua Finca “San Roque” ubicada en Beta
nia, Dpto. General Güemes ante Dpto. Campo 
Santo de esta Provincia, con extensión de 13 
hectáreas, 2.058 metros 27 decímetros cuadra
dos, cuyos límites son; Norte, con lote “R"; 
Sud lote “P”; Este; Con un camino proyec
tado de diez i metros de ancho que lo separa 
de la Finca “La Ramada” y Oeste; Con cami
no vecinal que lo separa del lote “I” de Car
los Bellone.— Con derecho de agua para rie
go por turno. TITULO: Folio 451, asiento 5, 
lluro 1. Campo Santo. — Nomenclatura Ca
tastral, partida 1266. En el acto el 20% de se
ña a cuenta del precio de venta. Ordena Se
ñor Juez de 1* Inst. 14 Nom. C. y C. en jui
cio “DOMINGO MARTINEZ CONCURSO CI 
VIL: Comisión a cargo del comprador Edictos 
por 30 días en “BOLETIN OFICIAL” y EL 
INTRANSIGENTE.

e) 7)7 al 19|8|60

N< 6272 — JUDICIAL.—
Por: ARMANDO G. ORCE.

—Por disposición del Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Segunda No 
minación, de conformidad a lo resuelto en au 
tos: Ejecución Hipotecaria Martínez Juan Héc 
tor vs. Henrera Enrique, Exp. N9 28309|60, el 
día Viernes 29 de Julio de 1960, a las 18 ho
ras en mi oficina de remates calle Alvarado 
529, Salta, remataré CON BASE de ? 286.000.— 
(Doscientos Ochenta y Seis Mil Pesos Mone
da Nacional C. ,L.) el inmueble de dos plantas 
ubicado en esta ciudad de Salta calle Gral Gue 
mez N9 1350)1354 entre las de ¡Bolívar y 
Brown, con extensión .de 8.00 metros de frente 
sobre calle Gral. Guernes, por 30.76 mtros de 
fondo por el lado Este y 30.89 metros en el lado 
Oeste, Ja que consta de salón para negocio; 
gian galpón zaguán; living-comedor; dos ha 
bitaciones; patio; cocina; baño y otras depen
dencias y comprendida dentro de los siguien 
tes límites: NORTE: con propiedad de Be- 
lisario Benítez; SUD: con calle Gral. Guernes 
ESTE: con el lote N9 7 y OESTE: con lote 
N9 9, prop. del Sr. Emilio Frigonañtonio.— No
menclatura Catastral: DTO. Capital.— CIRC 
U —SEC. H— MANZ, 89 —PARCELA 15 a, 
CATASTRO N9 2687 Títulos inscriptos a FO
LIO 274— ASIENTO 2— LIBRO 97— R. I. 
Capital,—

Se hace constar que el inmueble descripto 
se encuentra en posesión de sus actuales pro
pietarios.—

En el acto' del remate 30% como seña y a cuen 
ta del precio.

Publicaciones por 15 días en Boletín Oficial 
Comisión de arancel a cargo del comprador, 

y Diario El Tribuno.— Armando G. Orce Mar
tiliero.

e) 5 al 25|7|60

N9 6263 — POR: RICARDO GUDIÑO ' 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ROSARIO DE 
LERMA — EL DIA 12 DE AGOSTO DE 1960, 
A LAS 18.00 HORAS

En mi escritorio Calle ■ Pellegrini N9 237 
de esta Ciudad; REMATARE: 4 lotes de Te- 
ireno, Ubicado en Rosario' de Lerma, •con la 
BASE de las dos terceras partes de su Valua
ción Fiscal, y que en particular se determinan.

LOTE 2: Ubicado en Rosario de Lerma, al 
NO: da frente a la calle General Roca, > al 
S. E. Limita con Lote "C”; al N. E.> con doña 
Rosa López .de Toncovich, y al. S. O.' oon 
Lote 1: con una superficie de 308,53 mgtros 
Cuadrados. Nomenclatura Catastral. N-9 -297,7. 
BASE: $ 1.366.66. '

DOTE 5’ Ubicado en Rosario de~Ler'maj li
mitando al S. E. con calle Alem, al N. E„ con 
María Diez Sánchez; al N.E. con lote Ñ’ 6 
y al S. O. cón lote.N9 4, con una (superficie 
de 182 metros cuadrados, nomenclatura Ca
tatad N. 2968 BASE: $ 733.32.

LOTE “G” Ubicado en Rosario de Lerma 
Limitando al S. 'O. con calle Pellegrini, ál N. 
E. en parte con terreno de Néstor José'Sie
rra y en otra parte' con el Lote 4: ai S. E. 
con el Lote “H” y al N E con lote “F” Con 
una superficie, de 543 Metros cuadrados/ No
menclatura Catastral N9 1383 BASÉ $■ 2 400 
..LOTE “F” Ubicado en Rosario de -Berma 
Limitando al S O con Calle Pellegrini-,' al 
N. E. con terrenos del Arzobispado de Salta, 
al S. E. con jel Lote "G” y al N. O. con lote 
“A” con una superficie de 809 metros cua
drados, Nomenclatura Catastral N9 2970. BA
SE $ 1.666,66.
El comprador abonará el en acto del remate 
el 20% de seña y a cuenta del precio.— Or
dena Señor Juez de 1» Inst. 1’ Nom. ei\ lo C. 
y C. en Juicio: Banco Provincial de Salta vs 
Arias Romuló y Arias, Nelly Lópéz de Em
bargo preventivo”. Comisión de arancel, a car
go del comprador. Edictos 30 días Boletín 'O - 
ficial y El Tribuno. <

e) 4|7 al 12|8|60

N'9 6262 — POR: CARLOS R, AVELLANEDA 
JUDICIAL

INMUEBLE en esta ciudad calle España 
1.333. — BASE: 51.816 a horas 17.

El día 22 de Julio de 1960, en mi escritorio 
de calle Del Milagro N9 451 de esta Ciudad, 
remataré con la base de 5 1.816. (Mil Ochocien
tos diez y seis pesos m|n.) ó sean las dos terco 
ras partes de su valuación fiscal, un inmuemle 
ubicado en calle España N9 1.333 de esta ciu
dad, registrado a folio 297 asiento N9 1 -Lib’ro 
156 Catastro N9 1.177 de la Dirección Gene
ral de Inmuebles. — Ordena Señoi- Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y, Comercial 
4ta. Nominación en el Juicio Ejecutivo — “Me- 
NA Antonio vs. Armando Flores” —Expte. N9 
24.337|60. — En él acto del rematé él' '30% 
(treinta por ciento) como seña á cuánta de 
precio. — Arancel de martiliero por cuenta del 
comprador. — Publicaciones 15 días en el-'Dia
rio “El Intransigente” y "Boletín Oficial”, — 
CARLOS R. AVELLANEDA.— Martiliero Pú
blico. — Del Milagro 451 — Salta — Teléfo
no 4919.

. . e) 4 al..22|7|«»

N9 6243 — POR ARISTOBULO CARRAL 
Judicial- — Inmueble en Tartagal .— Base $ 
32.200. ' , ‘

El día Viernes 19 de .Agosto de 1960, á las 
17 ¡horas, en mi escritorio: Bmé. Mitré N9 
•147- Ciudad,, venderé en subasta publica al 
mejor postor y con la base de Treinta y dos 
mil doscientos ' pesos m|nacional equivalentes 
a las 2|3 partes del valor fiscal el inmueble 
de propiedad de los ejecutados, con todo lo 
edificado, clavado, plantado, cercado y adheri
do al suelo, ubicado en la ciudad de Tarta- 
gal; Medidas, superficie,- límites-y linderos 
que establecen .su -título inscripto., al folio 190, 
asiento 7 del libro ’5 R.I. Orán. — Dicho in
mueble responde a ,1a siguiente Nomenclatu
ra Catastral: Matiz. 21 Pare. 1- -Partida N9 
1329. — Gravámenes y otros datos registrados 
en el oficio de la D.G.I. que rola ,a,-fs. 20 
de autos. .- , • • , ■ ‘

Publicación-edictos por treinta días Boletín
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Oficial y Foro Salteño y cinco días diario El 
Intransigente — Seña 20% Comisión cargo 

comprador.
•JUICIO: “Ejec. MaSsafra Vicente N. cfRodri- 
guez linos, y Sara Naser de Vila. — Expte 
N9 23.661(59”.
JUZGADO: 1’ Inst. C.C. 4’ Nominación.

SALTA, Junio 27 .de 1960.
e) 30(6 al 10(8(60

N’ 6230 — Por: Miguel Á. Galio Castellanos 
Judicial — Finca OSMA o SAN JOSE DE 
OSMA — BASE $ 2.342.535.60 min .

—El 19 de Agosto de 1960. a horas 17. en 
mi escritorio; Sarmiento .518, CiuJJad, por 
'■o den del señor Juez de la. Inst. C. y C. la. 
Nominación, en juicio: “Juncosa R., y otros 
vs. Bonifacia La Mata de Zúñiga’ -testimonio 
lie. las piezas pertinentes expedidas en au
tos Juncosa R. y otros vs. Bonifacia La Mata 
de Zúñiga —Ejecución Hipotecaria, Expte. 
N9 38.253158, venderé en pública- subasta, al 
mejor postor, dinero de contado y CON BA 
SE de $ 2.342.535.60 m|n. (Dos Millones Tres 
cientos Cuarenta y Dos Mil Quinientos Trein 
ta y Cinco Pesos "Con 60(100 Moneda Nacio
nal),’ importe equivalente al ‘monto de los 
créditos privilegiados, la finca denominada 
“OSMA o SAN JOSE DE OSMA”, ubicada 
ei> el Dpto. de La Viña de esta Provincia, 
do propiedad de doña Bonifacia La Mata de 
Zúñiga, con todo lo edificado, clavado, cer
cado y adherido al suelo, sus usos, costum
bres, servidumbre y demás derechos.— Se
gún sus títulos cuenta con una superficie de 
7.757 hectáreas con 4.494 mts.2. y limita al 
Norte con el arroyo de Osma y el camino na 
cional que conduce del pueblo de Chicoana 
a Coronel Moldes; al Este con la finca Re
tiro de don Guillermo Villa; Sud Oeste con 
las. fincas Hoyadas y Alto del Cardón de don 
Juan López, y al Oeste con las cumbres mus 
altas de las serranías divisorias de la finca 
Potrero de Díaz de don Félix Usan di varas. 
Títulos registrados a Folio 97, Asiento 1, Li 
bro,3 de R. I. La Viña.— Catastro N9 426.— 
Reconoce hipoteca en 1er. término a favor 
de los ejecutantes por $ 850.000 m¡n.; en 
39 término a favor del Banco de la Nación 
Argentina por $ 400.000.— m|n. en garantía 
de obligaciones y sus intereses por $ 312. 
535.60 m|n. registradas a Folios 415, Asiento 
19 y 416, Asiento 20, respectivamente del 
Libro 3 R. I. La Viña; en ser. término a fa 
vor de don Emilio La Mata por ? 350.000.— 
m|n., reg. a Folio 145, Asiento 21, Libro 4 
R. I. La Viña.— En el acto 20% de seña a 
cuenta del precio de venta.—

Comisión de arancel a cargo del comprador, 
Publicación edictos 30 días en El Intran 

sigente y Boletín Oficial.— Miguel A. Gallo 
Castellamos'.— Mar'tillcíro Público Telef. N9 
5076.

e) 29|6 al 9|8|60

biblioteca de tres cuerpos con cinco estan
tes en el centro y cerraduras; un Tractor 
marca “Fiat”, 55 motor N9 553.049 bienes que 
se encuentra en poder del depositario judicial 
D Moisés Roth. domiciliado en Güemes. don- 
el acto el 20 % de seña y a cuenta del pre
cio. — Ordena Señor Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación en lo Civil y Co
mercial en autos: 1 — Gareca y Cía. vs. So
ciedad Cooperativa Agropecuaria Gral. Mar
tín Miguel de Güemes Ltda. — Comisión de 
arancel' a cargo del comprador Edictos por 30 
dias en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 29(6 al 9|8|60

N9 6219 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL. — Finca San Felipe o San Ni
colás — BASE — 3 412.500

El 10 de agosto p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por órden del Señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación 
en lo C. y C. en juicio EJECUCION HIPOTE

CARIA CONTRA DON NORMANDO ZUÑIGA, 
N9 23.081 venderé con la base de CUATRO
CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 
la propiedad denominada San Felipe o San 
Nicolás, ubicada en El Tipal, Departamento 
de Chicoana, con una superficie de ciento se
senta y cuatro hectáreas noventa y cuatro a- 
reas, 59 mts", aproximadamente y comprendi
da dentro de los siguiente límites generales: 
Norte, propiedad de í,-.nació Guanuco y Ambro
sia G. de Guanuco, L.a Isla de Suc. Alberto 
Colina y Rio Fulares; Sud, propiedad de Ig
nacio Guanuco y Campo Alegre de Natalia 
y Marcelino Gutiérrez; Este finca Santa Rita 

do Luis D’Andrea y Oeste propiedades de 
Pedro Guanuco y Ambrosia G. de Guanuco, 
camino de Santa Rosa al Pedregal, Campo 
Alegre y sa Isla. — En el acto del remate 
veinte por ciento del precio d eventa y a cuen
ta del mismo. — Comisión de arancel a car
go del comprador.
intransigente y Boletín Oficial 30 Publicaciones

e) 28)6 al 918)60
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N9 6227 — POR MANUEL C. MICHEL 
JUDICLAL — BASE $ 16.000 mfn.

El día 9 de agosto de 1960 a las 18 horas 
en 20 de febrero N9 136 ciudad, remataré los 
siguientes bienes; Un lote de terreno ubica
do en la ciudad de General Güemes Dpto. 
Campo Santos con la base de Diez y seis mil 
pesos m|n. equivalentes a las dos terceras par
tes de su valuación fiscal, terreno que tie
ne de extención 17 metros de frente sobre la 
calle Leandro N Alen; 20 metros en el contra
trente: 39 metros en el costado Sud-Este y 
38 metros con 90 centímetros en el costado 
Nor-Oeste, lo que hace una superficie de 

730 metros cuadrados, limitando al Nor-Es- 
te, el Ferro carril: al Sud-Este, la Parcela N9 
3: al Sud-Oeste, Calle Leandro N. Alen y al 
Nor-Oeste, Fray Gobelli. — Titulo; folio 220, 
asiento 2, libro 5 R.I. Campo Santo. — Nome- 
clatura Catastral Partida N9 650, Sección B. 
Manzana 9. Parcela 2. — El comprador abo
nará el 20% de seña a cuenta del precio.

A continuación remataré SIN /BASE; Un 
escritorio de madera con tapa de vidrio; una

N9 6199 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UNA CASA UBICADA EN CA
LLE RIO JA N9 1070 — BASE $ 2.066,66

El día 19 de Julio de 1960, a horas 17, en 
Urquiza 326 de esta ciudad, remataré con la Ba- 
SE de Dos mil sesenta y seis pesos con sesen
ta y seis centavos moneda nacional (? 2.066,66 
m|n), o sea el equivalente de las dos terce 
ras partes de su valuación fiscal, un terreno 
con casa, ubicado en calle Rioja N9 1070 de 
esta ciudad, corresponde esta propiedad al 
Señor Eulogio Corimayo por títulos que se 
registran al folio 144, asiento ■ 1 del libro 105 
dei R.I. de la Capital. — SUP. frente 10 mts.. 
contrafrente 10,35 metros, costado (E) 29,70 
metros, costado (O) 26,90 metros, Superfici- 
total 283 m2. LINDEROS: Norte: Lote N9 
98: Sud: Callo Rioja; Este Prop. de Geno- 
vi sse; y Oeste; Lote N9 99. — NOMENCLA
TURA: CATASTRAL: Catastro N9 12.499 
Sección E- manzana 53 b Parcela 2. — El 
comprador abonará en concepto de seña y a 
cuenta del precio en el acto del remate el 20% 
ORDENA el Señor Juez de 1’ Imst. en lo C. 
y C. 5ta. Nom. en los autos “Llimentos y li
tis expensas CORIMAYO, Juana Cuse de vs. 
CORIMAYO. Eulogio Expte. N’ 4142(59”. — Co
misión de arancel a caigo del comprador. — 
Edictos por quince días en los diarios Boletín 
Oficial y Foro Salteño y por dos días en El 
Intransigente. — Informes: JULIO CESAR 
HERRERA Martiliero Público — -Urqulza 32G 
Teléf. 5803 — SALTA.

el 27(6 al 15[7[60

N9 6036 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACC. S/INM. en 
CNEL MOLDES — BASE •? 14.490,66

El día 21 de Julio ’de 1960 a las 17. — Horas 
en mi escritorio: Deán Funes N9 169- Salta, 
REMATARE, con la BASE DE CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL, o sean las dos terceras partes de
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Resolución y Sentencia dictada en este Jui
cio: "Salta, 1-1 de junio de 1960. — I) Autos 
para sentencia. — II) Notifiques^ en la for
ma pedida. — Téngase como domicilio de la 
ejecutada, la Secretaría del Juzgado. — LAZ- 
CANO.— Salta, 22 de junÍQ de 1960. — AU
TOS Y VISTOS: .... CONSIDERANDO: .... 
RESUELVO: í) Llevar adelante esta ejecu
ción hasta que el acreedor se haga íntegro 
pego del capital reclamado, sus intereses y 
las costas del juicio; a cuyo fin regulo los 
bonorai ios del Doctor/Francisco M. üriburu 
Michel como letrado de la actora, en la can
tidad de Doscientos Setenta y Seis Pesos (? 
276,00 m|n) y los del procurador Juan Car
los Zuviría como apoderado de la misma en 
Ja de Ciento Diez Pesos con Cuarenta Centa
vos ■ (? 110,40 m(~.) Arts. 2’. 6’ y 17’ del De
creto Ley 107-G|5G.— Copíese, regístrese, repon 
gase y potiíi'.uc -,o por edictos. — JULIO 
LAZCANO UBI OS. — Juez.

Salta, 30 de Junio;de 1960.
GUSTAVO A. GUDIÑO

Secretario ‘
e) 7 al U(7|60

N’ 6281 — EDICTO:
—J. Ricardo Vidal Frias, Juez en lo .Civil 

2a. Nominación en los autos ejecutivo Ma
nuel L. Villalba vs. Dionicio Medrano O.rtín 

¡. .tima por edictos que se publicarán por tres 
■ 'ios a don Juan Maggi constituya domicilio 
dentro del radio de diez cuadras del asiento 
de. éste Juzgado bajo apercibimiento de te
nérsele por su domicilio legal la Secretaría 
del Juzgado, y además notifíquesele: Salta 
siete junio 11960.— Atento a lo dispuesto pm 
el Art. 481 del Cód. Proc. requiérase la con
formidad del comprador.—

José Ricardo Vidal Frías.
ANIBAL URRIBARRI — Escr. Secretario

e) 6 al 8)7 60

CITACIONES A JUICIO

—N’ 6270 — EDICTOS:
El Juez ,de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial Segunda Nominación Doctor José 
Ricardo Vidal Frías, cita y emplaza a Don 
Faustino Moreno, para que.comparezca a estar 
por derecho en el término de veinte días, en 
el juicio: Romero Juana Aurelia, Moreno Es
tanislao, Morales Robustiano y Moreno Blan
ca Yolanda —Rectificación de Partidas —Expte 
N’ 27.801159, /bajo apercibimiento de designar 
solo defensor ad—liten: Al señor Defensor de 
1’obres y Ausentes —Secretaria, Junio 13 de 
1960.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 5¡7 al l|8|60

N’’ 6261 — El Señor Juez de Paz Letrado Dr. 
Carlos Alberto Papi, a cargo del Juzgado de 
Paz Letrado N’ 1, en autos caratulados: De- 
s: lojo (Art. 24 Ley 14.821) Constantino Pascual 
Tactagi vs. Gladys Ethel Manevy de Estofan 
E::ptc. N’ 4S44¡G0 que se tramitan por ante el 
Juzgado a su cargo, cita a la demandada doña 
Gladis Ethel Manevy de Estofan para que com 
parezca a la audiencia del día 18 del cte. mes de 
Julio a horas 10, a estar a derecho en este jui
cio, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor de oficio.

SALTA. 1’ de Julio de 1960.
Miguel Angel Casalc — Secretario.

e) 4 all2|7|60

S. Ernesto Yazlle, Juez de Primera Instancia 
N" 6235 — EDICTO CITATORIO. — El Doctor 
en lo Civil y Comercial, del Distrito Judicial 
del Norte Orán cita por edictos que se pu
blicaran por vtinte veces en los diarios Bo
letín Oficial y Foro Salteño, a- los Señores Na- 
sin o Hari y Nasido Singh, para que concu
rran a la .audiencia del día 22 de Julio de 1960 
er los autos N’ 387, “MilanesiHnois. vs. 
Gurmej Purtwual o Gumerg Singh Purewual 

Desalojo”, bajo apercimiento. de designárseles 
Defensor de Oficio. — San Ramón de la Nue
va Orán, Junio 14 de 1960.

Dr. Miltón Echenique Azurduy 
Secretario

e) 30)6 al 27|7|60

Dr. Antonio J. Gómez Augier 
N’ 6234 — CITACION a don Horacio Emilio 
Zamora: En el juicio "Divorcio y tenencia ‘de 
hijo Irma Esteve Viciano de Zamora vs., Ho
racio Emilio Zamora, Expté. N’ 4707|60, el 
Señor Juez de 1’ Instancia, en lo Civil y Co
mercial a cargo del Juzgado de 5’ Nomina
ción Dr. Antonio J. Gómez Augier cita y em
plaza por veinte días a don Horacio Emilio 
Zamora para que comparezca a juicio a es
tar a derecho, bajo apercibimiento de de
signársele defensor al Oficial. — Luenes, miér
coles y Viernes para notificaciones en Secre
taría. — Salta, 24 de Junio de 1960.

Dr. Mario N. Zenzano 
Secretario

e) 30|6| al 27(7(69

N’ 6231 — EDICTO CITATORIO.
El Señor Juez de 1’ . Instancia en lo Civil 

y Comercial, 2da. Nominación, en los autos 
“CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LA PROVINCIA VS. CONVOCATORIA 
DE ACEEDORES DE FRANCISCO STEKAR 
Y CIA. S.R.L. — ORDINARIO: EXCLU
SION Y RESTITUCION DE BIENES". • - 
Expte. N’ 26.208(57, cita a la demandada por 
veinte dias para que comparezca a juicio a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimien
to de nombrársele defensor de .oficio.

Salta, 24 de marzo de 1960.
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario

e) 29)6 al 26)7)60

N’ 6226 — El Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, Quinta Nominación, 
Dr. ANTONIO J. GOMEZ AUGIER, cita por 
diez días a todos los que se consideren con 
derecho a contestar la acción de filiación 
promovida por los Señores GUIDO DARDO 
IÑIGO, HUGO RENE IÑIGO, VICTOR RAUL 
IÑIGO; LUIS ELSA IÑIGO; ARMONIA SO
LAR IÑIGO hoy de HIDALGO, como hijos 
de Doña JOSEFA JUAREZ que tramita an
te este Juzgado. — MARIO N. ZENZANO. — 
Secretario. —Salta, de junio de 1960.

Dr. Mario N. Zenzano.
Secretario

e) 29(16 al 13|7¡60

N’ 6217 — CITACION A JUICIO — Señar 
Juez Civil y Comercial 4ta. Nominación en 
juicio "Reconocimiento de filiación natural 

pest-morten Laporta de Gallardo Olga por su 
Mja menor María del Valle vrs. Javier Lucio 
Dousset" cita y emplaza por veinte días a 
herederos de don Javier Lucio Dousset, bajo 
apercibicnto de Ley. — Salta Abril 6 de 1960.

AGUSTIN ESCALADO YRIONDO 
SECRETARIO

e) 28)6 al 25)7)60

N’ 6208 — EDICTOS
El Juez de Primeras Instancia en lo Civil 

y Comercial Tercera Nominación, Doctor A- 
dolfo D. Turino, cita y emplaza a Remigia 
Fig’ueroa, para que comparezca a estar a de
recho en el término de veinte días, en jui
cio: ARROYO, Cosme Damián y Julia Servan- 
da F. de Arroyo ADOPCION”, Expte. N’ . . 
21.334(59, bajo apercibimiento ñe designársele 
defensor ad-litem al Señor Defensor Oficial 
de Pobres y Ausentes. — SECRETARIA, Ju 
nio 21 de 1960.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
SECRETARIO

e) 27|6 al 22(7)60

N’ 6177 — EDICTO CITATORIO. — El Doctor 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito Sud- 

Metan, en los autos: “Cardozo de . la Vega 
de Fernández Delina del Carmen Posesión 
Treintañal", Expte. N’ 339(59, cita poi- veinte 
días a todos los que se consideren con dere
cho en el inmueble ubicado en la Ciudad de 
Me tita, calle Urquiza sjn., catastrado bajo N* 5 
347, Sección C. Manzana 2. Parcela 1, para que 
comparezcan en estar a derecho bajo aperci
bimiento de designarle Defensor al Señor De
fensor de Pobres y Ausentes.

N’ 6299 — PRIMER TESTIMONIO.— PRI 
MER TESTIMONIO DE LA APROBACION 
DE LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
DE “RADIODIFUSORA GENERAL GÜEMES
S. A.” SEGUN ACTA NUMERO 5 QUE CORRE 
EN EXPEDIENTE NUMERO 6415|60.— ASAM 
BLEA GENERAL ORDINARIA.—

—En la ciudad de Salta, a un día del mes 
de abril de. mil novecientos sesenta, reunidos 
on el domicilio legal de la Sociedad, calle Deán 
Funes N’ 28, los accionistas de Radiodifusora

Secretaria, .lucio 2 de 1960.
Juan Angel Quiñones 

Secretario Interino
e) 23(6 al 20|7(60

N’ 6176 EDICTO CITATORIO. — El Doctol 
S. Ernesto Yazlle, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial 
del Norte Orán, cita y emplaza a los herederos 
de don RECAREDO FERNANDEZ, por edic
tos que se publicarán veinte veces en los dia
rios "Boletín oficial” y "El Tribuno”, para 
que comparezcan a estar a derecho en los au
tos: “Provincia de Salta vs. Herederos de don 
Recaredo Fernández — Ordinario Reivindica
ción”, expediente N’ 200(39, bajo apercibimien
to de nombrárse Defensor de Oficio. — San 
Ramón de la Nueva Orán, Junio 14 de 1960.

Dr. Milton Echenique Azurduy 
Secretario

. e) 23)6 al 20(7)66

N’ 6168 — EDICTO CITATORIO. — El Doc
tor Gregorio Kind. Juez Interino de Primera 
instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Sud Metán, cita y emplaza a loos Se
tteres Alejandro F. Cornejo (Hijo) y Urbana 
López de Cornejo ó sus sucesores, ó o todas 
ius Personas que se consideren con derechos 
cobre - el inmueble ubicado en Rosario de la 
Frontera, Manzana 25 y 18 del plano N’ 246. 
•pana que dentro del plazo de publicación 
comparezcan a estar a derecho en el juicio: 
"Posesión Treintañal del inmueble ubicado en 
Rosario de la Frontera, Promovido por Jo
sé T. Tristán García" Expte. N’ 680|60, bajo 
apercibimiento de designarle Defensor de O- 
licio al Se’or Defensor de Ausente. — Los e- 
■ iictos se publicarán ' durante 20 días en los 
diarios "Boletín Olida!" y “Foro Salteño”.— 
Luis Elias Sagarnaga Secretario.

Metán, Junio 15 de 1960.
LUIS ELIAS SAGARNAGA 

Secretario
e) 22-6 al 19(7(60

POSESION TREIENTAÑAL

N’ 6248 — POSESORIO:
—El Señor Juez de Primera Nominación 

Civil cita por veinta días a Da. Anselma A_ 
cuña de Cañizares y|o sus herederos y|o a 
interesados en el inmueble catastro 167 de 
Seclantás, Molinos a hacer valer sus dere
chos en el juicio de posesión treintañal se
guido por Angel Zacarías Días, expediente. 
39.788(60, bajo apercibimiento de proseguir 
lo con el Señor Defensor de Ausentes.—

SALTA, Junio 28 de 1960.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria — Del 
Juzg. Ira. Nom. Civ. y Com.

e) l’|7 al 28(7(60

SECCION COMERCIAL

MODIFICACION CONTRATO SOCIAD:
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(leñera! Glemis tí. A. señores José M. Vidal 
Francisca E. G-ravellimi de Amado, Rosa M. de 
Fortuny, Félix T. Mcluso, Baldomero Alejan 
dro Martínez, Víctor M. Colina, -Antonio lien 
tesafl.n, Ferdinando fil. Virgili, Ramón D'.in- 
drea, Juan Carlos Lagomarsino, -Magdalena 
tí. . de AVayar, Víctor J. Martorell. Mauricio 
líenisy, Marcos Abnellanel, Juan Luis Barde- 
el, Daniel Virgili, Jesús Mateo, Felipe E. Brio- 
nis, Gastón A. Duba, Juan Pablo Zuretti, Mi
guel P. Tato, José .‘i-tunio López Cabada, A- 
gustín López Cabada, José Foriiández Molina, 
Julio Las Horas, Víctor Abrebanpl. Marino Fe» 
nández Molina, Enrique A. Vidal y las siguiu-i 
tes personas que pi ementaren el correspon
diente poder para representar en esta Asan) 
l.lea a los accionistas que a continuación se 
mencionan: a la Sra. Mi'.ri.i E. López de Pie 
nioli, el Dr. Apolo A. Premoll; a la tíra. Ali- 
da Hebe Muñoz de Vidal, el Sr. José M. Vidal 
al Sr. Samuel Hemsy, el Sr. Mauricio Hemsy. 
al tír. Francisco Alberto Mateo: el tír. Jesús 
Mateo a la .Srta. Florencia Mateo Jesús Mateo al 
Dr. Raúl A. Caro, el Dr. Ferdinando M. Vi.rgili y 
al Dr. Angel J. Vidal, el tír Julio Las lleras, cuyas 
firmas constan en el Libro i’c Registro de A- 
(dstencia y bajo la I'residencia del Titular tír 
Baldomcro A. Martínez, siendo horas 22 y 15 
habiedo quorum legal y contando con la pre
sencia de socios que .representan $ 3.2-1G. 00').- 
m(n„ del capital susi-ripto. el tír. Preside-M»- 
declara abierta la sesión.— CONSIDERACION 
DEL ORDEN DEL DIA.— De inmediato po
ne a consideración de. la Honorable Asamblea 
a electo:) de tratar él siguiente C'RDEN DE!. 
DIA: 1"). — LECTURA A' CONSIDERACION 
DEL ACTA DE LA ASAMBLEA ANTERIOR.

tíe procede a dar lectura a la misma, siendo 
aprobada P'sr unanimidad sin observaciore1-.—

2'').— LECTURA Y CONSIDERACION DE 
LA MEMORIA DEL DIRECTORIO, BALANCE 
GENERAL. ESTADO DEMOSTRATIVO DE LA 
CUENTA DE GANANCIAS A' PERDIDAS E 1N 
'FORME DEL SINDICO— —El Sr. Mauricio 
Hemsy mociona pora que se suspenda la lec
tura de la misma c i»o a/sí también los demás 
cuadro^ .. presentados con el .resultado del e- 
jercició cerrado el 31 de Dicimbre de 1959. por 
c-msíderni que torios los asambleístas cono
cen su texto, moción. ■ que es aprobada, a la 
vi z qie- tnmbii'.- so ¡iprue-baepor unanimidad 
el ri soltado del eic.’-cicio económico.—

3").— DISTRIBUCION DE UTILIDADES.— 
Se mtrncbr por unanimidad la distribución 

do utilidades iF-1 ejercicio en la', siguiente for
ma: PROVISION PARA PAGO DE IMPUESTO 
A LOS REDITOS $ fiU3.922.IIO PROVISION 
1 ARA PAGO DE IMPUESTO A LOS BENEFI 
DIOS EXTRAORDINARIOS .? 3-1-1.0G7.07.—, 

A FONDO DE RESERVA LEGAL:* 52.380.90 
A DISTRIBUCION AL DIRECTORIO $ 130. 
‘■52.25. —A GRATIFICACION AL PERSONAL 
$ 72.000.— A DIVIDENDO A DISTRIBUIR EN 
EFECTIVO 5 1.-115.722.71 TOTAL $ 2.G19.0-1-1. 
93.— ‘ ;

-l'-'j— ELECCION NUEVO DIRECTORIO —
Para tratar este punto se determina pasar a 

cuarto intermedio de 15 minutos, a efecto do 
que los asociados puedan deliberar con respec 
tu a los candidatos a presentar.— Reiniciada 
ia cesión, la Presidencia solicita u la II. Asam 
ble-a sean propuestos los candidatos a elegir. 
Solicita la palabra el Dr. Ferdinando M. Vir 
gili y propone a los siguientes accionistas; co 
mo Titulares a los tíres. Baldomero A. Ma.rtí- 
nez, Enrique A. Vidal, Jesús Mateo, Antonio 
Mentes-ana, y Juan Luis Bardeci; como Suplen 
tus a ios Srcs. Víctor Abrcbanel, Felipe E. Brió 
1KS y Mauricio ller. sy; como Síndico Titular 
ul tír. José Ant- ni , López Cabada y como Sí-n 
dieo Suplente al tír. Luis D. Aliena.— No ha
biendo ninguna oV-’u presentación de candida- 
tos, se pone a votación la prepuesta mencio
nada siendo aprobada por unanimidad. Aípedido 
del mismo Dr. F. M. Virgili se concede un voto 
de aplauso para el Directorio saliente por la 
brillante labor desarrollada du. ante el perío
do de su actuación— A esta ¡Atura de la se
sión el Sr. Presidente debida c ir", ''-era in
disposición se retira de la Asamblea p-m breves 
minutos, .por lo que pasa a presidir la Asam
blea el Vicc Presidente tír. Víctor M. Colina.—

A continuación y de acuerdo a lo previsto 
en el art. 2-1 de los Estatutos Sociales, la I-I. 
Asamblea después de un breve cambio de ideas 
i ¡.suelve por unanimidad fijar en la simia de 
5 3.000.— mjn. (Tres Mil Pesos Moneda Na 
cional) mensuales la remuneración por las fun 
clones del tííndieo Titular para el nuevo ejer 
cicio.— En estos instantes se reincorpora al 
seno de la Asamblea el tí,r. Baldomero A. Mar
tínez.—

ú”).— REFORMA DE LOtí ESTATUTOS.— 
Antes de entrar a tratar la reforma de los 

Estatutos y a moción del Dr. Ramón D'Andrea 
se veriliea por secretaría la cantidad de asocia 
dos que se encuentran presentes en la Asam
blea, resultando que existen socios que por si 
o por poder representan más del 75% del ea 
pitul suscripto, razón por ia cual existe quo
rum legal.— Seguidamente y considerando la 
II. Asamblea que son necesarias ,1a reforma 
de los Estatutos Sociales ’ en sus artículos 3, -1, 
7, 8, 10, 12, 13, 15, 21, 2-1. 27, y 28, de inmedia 
to se co .s'.dcian las .reformas a introducir en 
los mismos y después de un amplio estudio so 
bre las modificaciones más convenientes, es
tos quedan aprobados por unanimidad con los 
textos que a continuación se expresan:

.—ARTICULO 3V).— El objeto principal de 
la Sociedad, es la explotación de Estaciones 
de Radiodifusión televisión, actividades afines 
.elaeionailus directamente con estos objetivos, 
pediendo co i tal fin c.edicarse al comercio y 
a la industria de uU ramo, como así a cual 
-piii-r otra actividad licita ya sea comercial o 
industrial que ia Asamblea de accionistas re
sucita.— Pura el cumplimiento de sus fines 
■a Socie.lud puede negociar con toda clase 
I - bta es y efectuar operación dentro ,y fuera 
.e 1:-. República que tiendan a su más conve- 
iente desarrollo— La especificación que pro 

.•edc, es enunciativa y no limitativa, pudiendo 
ia Sociedad celebrr.r en general todos los actos 
y contratos- que tiendan a impulsar su desarro 
lio y se ielacionen con sus fines sociales.—

—ARTICULO 1").— El capital autorizado 
es de TREINTA MILLONES de pesos mono 
da nacional -reprecentando por TREINTA MIL 
acciones de MIL pesos moneda nacional, 
dividido en CINCUENTA SERIES DE 
SEISCIENTOS MIL PESOS moneda na

cional de las cuales el veinte por ciento es
tá suscripto.— El Directorio dispondrá la 

emisión de -nuevas series a la par, en el tiein 
po, forma y plazos, que estime conveniente. — 
i’uru emitir acciones, bajo o sol-re la par. se 
requerirá autorización de la Asamblea.— La 
Sociedad podrá emitir debe-ntnres con o sin 
garantía, por .resolución de la Asamblea y en 
las condiciones de precio, interés, amortización 
etc. .que el Directorio considere conveniente 
de acuerdo con la Ley 8875 y sus decretos re
glamentarios.—-

—ARTICULO 7'’).— Toda emisión de accio 
m-s deberá ser ofrecida en forma preferencia! 
a los poseedores de i’ceiones, quienes podrán - 
suscribirlas eh proporción a su tenencia, pu- 
ilicnilo hace.- valer sus derechos en el pror.ra 
tea de acciones no suscriptas en el mismo ac 
to de lu ¡suscripción y hasta un monto máximo 
-.¡el doble de su tenencia. — Si después de ello 
hubiera aún excedente de acciones, se harán 
¡ nevos pi ón ate os en iguales coridiciones.—

No habiendo interesad s en la suscripción 
le acciones sobrantes, serán ofrecidas ul pu
blico que reuna las condiciones del art. 8'-’ y 
12".— El caso de emisión destinada a una 
operación especial, como ser compra de bienes 
inmuebles, etc. no se podía realizar el pago 
»-n acciones, sino en lá proporción en que no 
hubieran sido suscriptas por los accionistas, 
de acuerdo a lo expuesto en el primer párrafo 
de este artículo.— Para el ejercicio del dere 
che. preferencia! de los accionistas, 'el Direc 
torio deberá publicar en el Boletín Oficial y 
en un diario local de amplia difusión por el 
término de Tres días llamando a ios accio
nistas a la suscripción por un término no menor 
de ci’-co días hábiles subsiguientes.— Simul
táneamente con l.v primera publicación, debe 
rá comunicarse ¡por nota circular a los posceJ 
dores de acciones inscriptos en él libro de
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Las funciones del Síndico están establecidas 
en el artículo 310 del Código de Comercio.—

—ARTICULO 27“).— La liquidación y par
tición de la Sociedad será efectuada por oí 
último Uiiecturio bajo la vigilancia del Sín
dico y ateniéndose u las normas establecidas 
in ios artículos pertinentes del Código de 
Comí.-ció, salvo que la Asamblea de accionis- 
tc.s resuelva otra cosa. Los liquidadores 
P tirón, en virtud de una deliberación de la 
Asamblea , transferir a un tercero o a otra 
Sociedad los derecho Activos y los Pasivos 
de la disuelta, mediante el precio -y condi
ciones que se estipulen.

—AHTK't’J.l 28")—- Los dividendos a dis
tribuir comenzarán a alionarse en la fecha que 
disponga ti Directorio dentro de los noventa 
días de haber sido aprobados por la Asamblea 
¡ludiendo ser abonados en acciones en forma 
total o parcial, cu cuyo caso- se entregarán 
acciones de ia misma t-lase que los accionis
tas ya posean y en proporción a su tenencia. 
GL) — DESIGNACION DE DOS ACCIONIS
TAS PARA LA I-1RMA ‘DEL ACTA DE LA 
ASAMBLEA. — A moción del Señor Gastón 
A. Duba y por imam ..uud. la Asamblea de
signa a l is Señores 1-lemsy y Víctor J. Mar- 
turell para la firma del acta de la presente A- 
lamblea. — A su vez la Asamblea por una

nimidad a la Presidencia liara introducir en 
las reformas de los artículos de los Estatu
tos que se lian’ aprobado cualquier modifica
ción que pudiera surgir de orden legal ante 
Inspección de Sociedades Anónimas. — No 
habiendo más asuntos que tratar se levanta 
ia sesión siendo horas una y veinte del día 
dos de Abril de HIGO. — Hay tres firmas ile
gibles. — Certifico que el acta precedente o 
copia .precedente concuerda fielmente con el 
original que he tenido a la vista, corriente 
desde el folio veinticinco al treinta del libro 
pertinente; como que las firmas que anteceden 
son auténticas de los señores Baldomcro Ale
jandro Martínez, Felipe Edison Briones, Mau
ricio llenisy y Víctor José ' Martorell, por 
conocer personalmente a los firmantes y ha 
herías .reconocido como suyas en mi presencia. 
Salta, Abril 20 de 1‘JliO. — Hay un sello que 
dice: A. SARA VIA VALDEZ. — ESCRIBANO 
PUBLICO SALTA — RADIODIFUSORA GE
NERAL GUEMES SOCIEDAD ANONIMA. — 

TEXTO COMPLETO DE LOS ESTATUTOS, 
CON LAS MODIFICACIONES INTRODUCI

DAS Y APROBADAS EN ASAMBLEA GE 
NERAL ORDINARIA DE FECHA UNO DE 
ABRIL DE 11)60. —

—ARTICULO 1". — Bajo la denominación 
de RADIO DIFl'SORA GENERAL GUEMES 
SOCIEDAD ANONIMA. se .constituyo esta 
Sociedad con domicilio legal en esta ciudad 
de Salta. República Argentina, sin perjuicio 
do establecer por /resolución del Directorio, 
uucursalis y agencia en cualquier parte d-.-l 
país y en el extranje.ro.

-ARTICULO 2", — La duración de esta 
Sociedad se fija en TREINTA AÑOS, a con
tar lie la fecha de su inscripción en el Rvgis- 
Iro l'úlilico de Comercio, este plazo podrá ser 
prorrogado por resolución de la Asamblea 
General de Accionistas.

—ARTICULO 3". — El objeto principal de la 
Sociedad, es la explotación de Estaciones de 
Radiodifusión, televisión, actividades afines re
lacionadas directamente con estos objetivos, 
podiendo con tal fin dedicarse al comercio y 
a la industria de este ramo, como así a cual
quier otra actividad lícita ya sea comercial 
o industrial que la Asamblea de accionistas 
resuelva. Para el cumplimiento de sus fines 
la Sociedad puede negociar con toda clase de 
bienes ’y efectuar cualquier operación den
tro y fuera de la República, que tiendan a 
un más conveniente desarrollo. — La especi
ficación que precede, es enunciativa y no li
mitativa, tmdiendo la Sociedad celebrar en ge
neral todcs los actos y contratos que tiendan 
a impulsar su desarrollo y se relacionen con 
sus fines sociales.

—ARTICULE •!’. — El capital autorizado es 
de TREINTA MILLONES de pesos moneda 

nacional, representado pot TREINTA MIL 
ACCIONES f_)E MIL pesos moneda nacional, 
dividido en CINCUENTA SERIES de SEIS
CIENTOS MIL pesos moneda nacional, de las 
cuales, el veinte por ciento está suscripto. 
El Directorio dispondrá la emisión de nue- 
vas series' a la par, en el tiempo, forma y 
plazos que estime convenientes. Para emitir 
acciones, bajo o sobre la par, se requerirá 
autorización de la Asamblea. La sociedad po

drá. emitir debentures con o sin garantía, 
por resolución de la Asamblea y en las condi
ciones de precio, interés, 'amortización etc. 
que el Directorio considere conveniente, 
de acuerdo con la Ley 8875 y sus decretos 
11 glamenlarios.

—ARTICULO 5". — Cada emisión de serie 
deberá hacerse constar en Escritura Pública 
inscribirse en el Registro Público de Comer
cio y comunicarse a la, Inspección de Socie
dades Anónimas de la Provincia, para su a- 
probación por el Poder Ejecutivo.

—ARTICULO G". — No podrá emitirse una 
nueva serie sin que la anterior esté comple
tamente suscripta e integrada en su diez por 
ciento.

--ARTICULO 7’-‘. — Toda emisión de accio
nes deberá ser ofrecida en forma preferencia i 
a los poseedores de acciones quienes po
drán suscribirlas en proporción a su tenen
cia. ¡ludiendo hacer valer sus 'derecho en el 
prorrateo de acciones no suscriptas en el 
mismo acto de la suscripción y hasta un mon
to máximo del doble de su tenencia. — Si 
después de ello hubiera aún excedente de ac
ciones, se harán nuevos prorrateos en igua
les condiciones. No habiendo interesados en la 
suscripción de acciones sobrantes, serán ofre
cidas al público que reuna las condiciones del
• u t S“ y 12'', — En caso de emisión destinada 
a una operación especial, como ser compra 
de bienes inmuebles, etc. no se podrá realizar 
el pago en acciones sino en la proporción en 
que no hubieran sido suscriptas por los ac
cionistas, de acuerdo a lo expuesto en el pri
mer- párrafo de este artículo. — Para el e- 
jercicio del derecho preferencial de los ac
cionistas, el Directorio deberá publicar en el 
Boletín Oficial y en un diario local de amplia 
difusión por el término de tres días llamando 
a los accionistas a la suscripción por un tér
mino no menor de cinco días hábiles subsi
guientes. Simultáneamente con la primera pu
blicación, deberá comunicarse por nota cir
cular a los poseedores de acciones iscriptas 
en el libro de Registro de Accionistas. Pasado 
el plazo que se.haya estipulado cesará el dere 
cho de opción.

—ARTICULO 8". — Las acciones serán no
minales sus titulares deberán ser argentinos 
nativos o naturalizados con diez años de e- 
jercicio de la ciudadanía en el caso de las 
personas visibles y llenarán los requisitos exi
gidos por las leyes de Radiodifusión; lleva
rán la firmajautógrafa del presidente y un Di-
• ector y contendrán los recaudos exigidos poi
el artículo trescientos veintiocho del Código 
de Comercio. ;

—ARTICULO !)'■'. — Las acciones suscriptas 
deberán ser abonadas por los suscriptores en 
la forma y plazo dispuesta en la emisión y 
aceptada en el acto de la suscripción. — El 
no cumplimiento del pago, previa intimación 
legal, producirá la. caducidad- de dichas accio
nes y de las cuotas abonadas, las que pasa
rán a Fondo d.s Reserva. — El Directorio de
berá declarar la caducidad en el lapso com
prendido entre los treinta y ciento veinte días 
a partir de la fecha d® interpelación, comuni
cándolo al interesado y ordenando su regis
tro en ñl Libro de Accionistas, Inmediatamen
te de declarada la caducidad, el Directorio 
deberá llamar a la suscripción de las mismas 
en las condiciones establecidas en el artículo 
7’. — En todos los casos en que se disponga 
la caducidad se tomarán igual medida con to
dos los suscriptores que se encuentren en las 
mismas condiciones. .

—ARTICULO 10’).— El Directorio estará 
compuesto por un Director Presidente, seis 
Directores Titulares y cuatro Suplentes, ele
gidos por la Asamblea. Los Directores debe

rán ser argentinos nativos o naturalizados 
con diez años de ejercicio de la ciudadanía, 
durarájt dos años en sus funciones y su re
novación se hará por mitades prorrogado has
ta que la Asamblea celebrada en término le
gal los reelija o reemplace. — "PARRAFO 
TRANSITORIO" El Directorio determinará en 
fi i mu previa a la convocatoria de la Asam
blea que designarán los Directores para lle
nar los cargos creados mediante sorteo en el 
qui se incluirán los cargos a designarse, cua
les de sus miembros cesarán en sus funcio
nes el 31 de marzo lit. lililí. — El Presidente 
elegido por el Directorio continuará \en su 
cii.'-go hasta la fecha que resulte del sorteo 
antes mencionado.

—ARTICULO 11". — Los Directores Titula
res, i'_n garantía de su mandato, deben depo
sitar en la ("aja de la Sociedad o en un Ban
co a la orden de esta, cincuenta acciones de 
la misma y de su propiedad, las que no po
drán ser retiradas hasta que ia Asamblea a- 
pruebe la gestión del Director saliente.

—ARTICULO 12'.'. — Las personas jurídi
cas podrán ser accionistas d? la Sociedad
cas podrán sei accionistas de la Sociedad
siempre que estén constituidas en el país con 
ureglo a sus leyes y domicilio legal, en el 
mismo, que no sean filiales o subsidiarias de 
otras empresas argentinas o extranjeras, y 
cuyos socios o accionistas, directores, manda
tarios o apoderados, reúnan las cualidades re
queridas en el artículo octavo. — Las perso
nas jurídicas podrán ser miembro del Direc
torio. inlicando el nombre de sus representan
tes por medio de sus autoridades competen
tes. — Si hubiera perdido las condiciones re
queridas en el art. 8", se obligan a aceptar 
el rescate de sus acciones por parte de la 
Sociedad a su vez valor .nominal, correspon
diéndole hasta esa fecha prorrateo del dividen 
do del ejercicio de ese mismo año.

—ARTICULO 13". — El Directorio eligirá 
de entre sus miembros, un Vive Presidente y1 
un Secretario y distribuirá los demás cargos 
que creyere conveniente establecer, los ique 
podrán ser removidos de sus cargos por el vo
to afirmativo de cuatro de /sus miembros 

como mínimo.

—ARTICULO -11'. — En ca-so de impedi- 
nlinto, ausencia, acefalía o muerte el Presi
dente será reemplazado en su cargo por el Vi- 
ce Presídante, y este por el Vocal que el Di
rectorio resuelva designar de su seno y asi 
sucesivamente. — Los Directores suplentes 

reemplazarán a los titulares en los casos e- 
nunciados "ut-supra” y completarán, el perio- 
uo correspondiente al Director sustituido. 
A falta de suplentes y siendo indispensable, 
pva formar quorum, los restantes Directores 
y|o el Síndico ,■ nombrarán entre los accionis
tas a sus reemplazantes, los que (ejercerán 
mis- cargos hasta el reintegro de los sustitui
dos o hasta la próxima Asamblea. — Los Di
rectores suplentes pasarán a ser titulares en 
el orden elegido-por la Asamblea. — Los dere- 
cl.os del Director- saliente o fallecido serán 
fijados según el balance del ejercicio en el 
cual ha cesado en sus funciones, y en propor
ción al tiempo en que las hayan desempeñailo.

—ARTICULO 15". — El Directorio se .reuni
rá cada vez que el Presidente o tres de sus 
miembro lo (.'>’ean conveniente y como míni
mo una vez por mes. — Basta la presencia 
de cuatro Directores pura la validez de los 
asuntos tratados. — Las resoluciones se to
marán por mayoría de votos presentes, pero 
cuando el quorum sea el mínimo. — Las reso
luciones deberán tomarse por unanimidad. — 
En caso de empate el Presidente o quien lo 
reemplace tendrá doble voto. — De las .reso
luciones s.3 levantarán actas que firmarán el 

Presidente y Secretario o quienes los reem
placen^

—ARTICULO 16’. • — El Directorio tiene 
las siguientes ■ atribuciones: a) (Ejercer la > e- 
presentación legal de la Sociedad por inter
medio de su Presidente o quien la reemplace y 
un miembro del Directorio; b) Administrar

los negocios de la Sociedad con amplias fu 
cultades, cíe acuerdo u las disposiciones , del

extranje.ro
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Código de Comercio y de los presentes Estatu 
tos.— Podrán en consecuencia, solicitar con 
cesiones de todas clases de los Gobiernos o 
Provinciales en las que creyeren conveniente 
a los intereses sociales; con laosola excepción 
de vender y permutar bienes raíces que podrá 
realizar ad-<referendum de la Asamblea, está 
facultado para vender y permutar muebles y 

semovientes, constituir, aceptar, transferir 
y extinguir prendas agrarias comunes i y con 
registro, cauciones, anticrisis, hipotecas y to 
do otro derecho real; dar o tomar dinero pres 
tado dentro y fuera del pais, celebrar con 
ti atos de arrendamientos por el término le
gal y de locación de servicios o abrir caen 
tas corrientes con o 'sin previsión de fondos; 
giia.r cheques o giro en descubierto; emitir 
endosar y avalar letras de cambio, vales, che 
ques y pagarés u otros efectos de comercio 
operar con el vBar.co Hipotecario Nacional 

c.>n el Banco de la Nación Argentina, Banco 
l rovincial de'Salta y con ios demás Bancos 
'.¡cíales, 'particulares o mixtos, nacionales o 

extranjeros' y aceptar los respectivos regla
mentos, expedir cartas de crédito y acordar 
fianzas asegurando obligaciones propias de 

la Sociedad.— Celebrar contratos die consigna 
ción y gestión de negocios; celebrar contra 
tos de seguros como asegurados; recibir de 
pósitos, estipular sus condiciones y expedir

los correspondientes certificados nomínale- 
o al portador, expedir warrants, comprometer 
en árbitros y arbitradores, amigables compo 
nedores; transar cuestiones judiciales o extra
judiciales; celebrar contratos de construcción 
suscribir o comprar y vender acciones de otraa 
sociedades y liquidar sociedades, adquirir sur 
activos y pasivos, formar, sociedades por cuen 
ta propia o de terceros, incluso sociedades ac
cidéntales; o tomar participación en sociedades 
en formación o en sindicatos; desempeñar to
da clase de mandatos, cobrar o percibir todo lo 
que se deba a la Sociedad o a terceros, a quie 
m-s la Sociedad represente, nombrar apodera
dos, hacer novaciones, remisiones y'quitas de 
deudas, realizar los actos para los cuales re
quiera poder_especial el artículo 1881;del Códi
go Civil a excepción de ios incisos 5o, 6’ y 10" 
y efectuar todo acto de administración o erner 
goncia, relacionado directa o indirectamente 
c.m el objeto principal de la Sociedad, por quí 
la 'enumeración que antecede no es limitativo 
sino enunciativa; c) Conferir poderes generales 
o especiales; d) Resolv&r todo lo pertinente al 
personal y, ai régimen administrativo de la So
ciedad.— Si lo juzga conveniente, el Directorio 
puede nombrar de su seno uno o más Directo 
res generales .o administradores o delegados, 
fijando sus remuneraciones con cargo de dar 
cuenta a la Asamblea; e). Resol ver, con asisten 
cia del Sindico todos los casos no previstos 
en estos Estatutos y autorizar cualquier acto 
u operación que no estuviese especialmente de 
terminado en ellos, siempre que cuadre con el 
objeto social, con cargo a comunicar en la pri 
metra Asamblea las resoluciothes tomadas eí 
este caso; f) El Directorio' deberá .dictar su re 
^lamentación general interna.—

—ARTÍCULO 17").— Los documentos y ac
tos jurídicos a que de lugar el funcionamiento 
de la Sociedad, serán suscriptos por el Presi
dente o quien lo .reemplace y un miembro del 
Directorio conjuntamente.

—ARTICULO 18’).— Las funciones del Di
rectorio serán remuneradas por el ejercicio ven 
cido ¿Te acuerdo con el artículo 25’ de los Esta 
tutos.—

Dicha. remuneración no podrá ser inferior 
al cinco por ciento ni superior al veinte por cien 
to de las utilidades.—

—ARTICULO 19’).— Las Asambleas serán 
Ordinarias y Extraordinarias las que se verifi 
carán de acuerdo con los artículos 347 y 348 
del Código de Comercio y 24 del Decreto Pro
vincial número 563|G|43, se citarán en primera 
y segunda convocatoria en el Boletín Oficial 
durante quince días y diez días respectivamen 
te, con diez y ocho y trece días de anticipación 
a la fecha señalada para la Asamblea.— Po
drán 'fijarse plazos menores cuando las dispo
siciones provinciales pertinentes así lo deter
minen, las Asambleas se celebrarán en prime
ra convocatoria con la presencia de ¿accionistas

que representen la mitad más una de las ac
ciones suscriptas, teniendo solamente derecho 
a voto las acciones totalmente integradas con 
las limitaciones del artículo 350 del Código de 
Comercio.— Las resoluciones se tomarán por 
mayoría fie votos presentes, salvo para los ea 
sos del artículo 354 del Código de Comercio, en 
ti que\se requarirá el quorum y votación esta 
hlecidos en este artículo.— En segunda convo 
catoria se celebrarán de acuerdo con el artí
culo 351 -'del Código de Comercio y las resolu 
clones se tomarán por mayoría de votos presen 
tes aún para los casos del artículo 354'del mis 
mo Código.—

—ARTICULO 2b9.).— El jderecho a asisten 
cia y voto en las Asambleas con las limitacio 
nes del artículo 350 del' Código de Comercio 
se establecerá de acuerdo ai libro de Registro 
de Accionistas, en el que se asentarán las trarns 
feiencias habidas hasta tres, días antes de la 
Asamblea,— Todo ' accionista tiene derecho a 
hacerse .representar eri la Asamblea por carta 
poder dirigida al Presidente y presentarse a 
sus efectos, antes de la liora señalada para la 
iniciación de la Asamblea.—

ARTICULO 21’).— Existirán tres clases de 
acciones a saber: clase A. de cinco votos, Cla
se B. de tres votos y Clase C. de un voto.

—ARTICULO 22'-’).— El Presidiente del Di.rec 
torio, o su reemplazante, presidirá las Asam
bleas con voz y voto y doble voto en caso do 
empate.—

—ARTICULO 23’).— Las resoluciones de 
las Asambleas serán inscriptas -en un libro es 
pedal de actas y firmadas por el Presidente 
Ci Secretario, o quienes los reemplacen y dos 
accionistas.— o

—ARTICULO 24'-').— Anualmente la Asam 
olea elegirá un Síndico Titular y un Síndico 
Suplente y podrá fijar una remuneración del 
Síndico correspondiente al ejercicio entrante, 
eri cuyo caso cargará a gastos generales.— Las 
funciones del síndico están establecidas en 
el articulo 340 del Código de Comercio.— ■

—ARTICULO 25’).— El ejercicio comercial 
se cerrará el ,día 31 de diciembre de cada añd. 
De las utilidades líquidas y .realizadas que re 
sultán del balance anual se destinará el dos 
por ciento o más a Fondo de Reserva Legal 
hasta completar el diez por ciento establecido 
por el artículo 383 del Código de Comercio, el 
remanente con las .previsiones que el Directorio 
estime conveniente será distribuido en ia for 
ma que determine la Asamblea.—

—ARTICULO 2G").— Los; dividendos no reti 
rados ni reclamados dentro de los tres años 
contados desde la fecha en que la Asamblea 
los acordó a los accionistas, caducarán de he 

'dio a favor del Fondo de Reserva Legal. —
—ARTICULO 27’).— La liquidación y parti

ción de la Sociedad será efectuada por el úl
timo Directorio bajo la vigilancia del Síndico 
y ateniéndose a las normas establecidas en los 
artículos pertinentes del Código de Comercio 
salvo qu.e la Asamblea de accionistas resuelva 
otra cosa,— Los liquidadores podrán, en virtud 
de una deliberación de la Asamblea, transferir 
Activos y los Pasivos de la disuelta, mediante 
el precio y condiciones que se estipulen.—

—ARTICULQ. 28'').— Los dividendos a dis
tribuir' comenzarán a abonarse en la fecha 
que disponga el Directorio dentro de los noven 
ta días de haber sido aprobados por la Asam 
blea, podiendo ser abonados en acciones en 
forma total o parcial, en cuyo caso se entre 
g.irán acciones d¿ la misma clase que los ac
cionistas ya posean y en proporción a su te
nencia.—

- ARTICULO 29’).— La .asamblea podrá 
revocar el ma.ndato conferido a cualqitra de 
los miembros del Directorio por resolución de 
la misma citada a tal efecto, en ese caso cesa 
vá automáticamente en su cargo dicho miembro 
entrando a formar parte del Directorio el su- 
..lente que (Corresponda.

—ARTICULO 30’).— Las materias no com 
prendidas en los Estatutos, serán regidas por 
el Código de Comercio y Leyes complementarias 
Dr. Enrique A. Vidal.— Vice Presidente.— Jesús 
Mateo.— Director.— Hay un sello que dice: 
Radiodifusora General Güemes.— Sociedad Anó 
riima.— Salta. Salta, 6 de Junio de 1960.— DE
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Julio Las Heras.— Sigue un sello.— Certifico 
que la copia precedente concuerda fielmente 
con su original que lie tenido a la vista, como 
que las firmas qtie la suscriben, debidamente 
aclaradas, son Auténticas y corresponden a las 
funciones que se invocan, por conocer perso
nalmente a los firmantes y haberlas reconocido 
como suyas en mi presencia.— Salta, Junio 24, 
de 1960.— A. SARAVIA VALDEZ.— Sigue un 
sello notarial. —ESCRITURA NUMERO TRES
CIENTOS DOCE.— En esta ciudad de Salta, 
Capital de la Provincia del mismo nombre, 
República Arge. .tina, a los veintinueve días 
de junio de mil novecientos sesenta, ante mí, 
Adolfo /Sara.via Valdfcz .escribano autorizante 
titular del Regitro número nueve y testigos que 
.'.1 fina! se exp i-san y firman, comparecen los 
señores don Baldomero Alejanc.ro Martínez y 
doctor Antonio Mentesana.— Comerciante y 
bioquímico, respectivamente, argentinos, casa ■ 
■ o en primera nupcias, vecinos de esta ciu 
dad, mayores de edad, hábiles y de mi conocí 
miento personal, doy fé; como de que concurren 
a este otorgamiento en ¿nombre y representa 
eión de la Sociedad Radio Difusora G-neral 
Unemes Sociedad Anónima, en su respectivo ca 

’ráctei- de Presidente y miembro del Directorio 
con funciones de ¡Secretario, el segundo al solo 
efecto ds reíre>ndar la firma deí primero en 
cumplimiento de la pertinente disposición esta
tutaria; acreditándose esa personería con las 
propias constancias del instrumento que en 
?ste acto me exhiban y luego se relacionará 
v del cual me hacen entrega; y el señor Pre
sidente del Directorio de la Sociedad Radio 
Difusora General Güemes Sociedad Anónima 
dice: que viene por el presente instrumento a 
i-levar a escritura pública la’ .reforma parcial 
«le los Estatutos de la nombrara Sociedad por 
el representada, can la pertinente aprobación 
del Poder Ejecutivo de la Provincia de dicha re 
jornia, lo cual consta en el instrumento alu 
'•ido que en doce fojas útiles le fuera entre
gado por la Inspección de Sociedades Anónimas 
.Comerciales y Civiles de la Provilncia en fecha 
veintidós de junio de mil novecientos sesenta, 
como eleva, también a escritura pública, el ac 
la de Directorio de dicha Sociedad, d® fecha 
seis de abril del año en curso, número cin
cuenta y siete, que en copla también me hace 
entrega, y por la cual se acredita'que el Direc-, 
torio de la nombrada Sociedad, ha dispuesto 
la emisión de tres series de acciones de la 
Clase B, pc.r un valor de un millón ochocien
tos mil pesos moneda nacional, correspondien 
tes a la octava, .novena y décima series de seis 
cientos mil pesos moneda nacional cada serie 
y valor nominal de un mil pesos cada acción; 
acta cuya copia consta de una isola hoja útil

A cuyo efecto, requiere del suscripto escriba 
no. la correspondiente incorpo.ración a este,mi 
protocolo, de los mencionados instrumentos, 
en doce y una oja útiles, respectivamente, auto 
rizando a la vez la publicación de todo lo obra 
do en el Boletín Oficial y su inscripción en el 
Registro Público de Comercio de la Provincia 

Dejando así elevados a escritura pública am 
bus instrumentos e incorporados a este mi prc 
tocolo en trece hojas útiles en total así se.otoi 
,',-a la presente y previa lectura y ratificación 
irman los circunstantes de conformidad en 

la forma expresada al comienzo de esta es
critura, por ante mí y los testigos Rafael Ai 
gúello y Jerónimo Arjonas, vecinos, mayores 
de edad, hábiles y de mi conocimiento.— Re
dactada la presente actuación en los sellados 
números cero veintisiete mil trescientos cua 
renta y ocho y cero veintisiete mil trescientos 
cuarenta y nueve, inclusive sigue a la > número 
anterior que termina al folio novecientos ochen 
ta y' dos, Sobre raspado; vecino de: Valen.— 
B. A. MARTINEZ— A. MENTESANA— Ra
fael Arguello.— J. Arjona.— A. SARAVIA VAL 
DEZ.— Hay un sello.— CONCUERDA con la 
matriz de su referencia corriente desde el fo 
lio novecientos ochenta y tres.— Para la Socie 
dad expido | este primer testimonio en cator 
c® sellados de seis pesos cada uno numerados 
—cero cuarenta mil novecientos setenta y tres 
y desde el i cero cuarenta mil novecientos cua 
renta y tres hasta el cero cuarenta mil nove 

cientos cincuenta Y cuatro, y cero cuarenta mil 
novecientos cincuenta y ocho, que firmo y sello 
en Salta, fecha ut-supra.—!
ANIBAL URRIBARRI — Escrib.-Secret.
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CONTRATO SOCIAL

N’ 6297 — En la ciudad de Salta, Capital de 
la Provincia del mismo nombre, República Ar 
Lentina, a los diez días del mes de Junio del 
corriente año de mil novecientos sesenta y 
entre lo señores MARTIN WALTER 'ORTE, 

argentino soltero, de profesión Comerciante 
y OSVALDO ORTE, argentino, soltero de pro 

lesión Comerciante, ambos mayores de edad, 
hábiles con domicilio calle Alem número 

trescientos veintidós de la ciudad de General 
Güemes, I-rovineia de Salta; convienen en ce 

’.ebrar'el siguiente contrato de Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, el que será regido 
u tenor de las siguió..tes cláusulas: 
NOMBRE, DOMICILIO, DURACION DE LA 
SOCIEDAD.—

—ARTICULO PRIMERO: El nombre de la 
Sociedad que se constituye por el presente con 
¡.rato, la qu© en adelante se denominará LA 
SOCIEDAD es el d?. ORTE Y CIA. Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.

—ARTICULO SEGUNDO: El domicilio le
gal de la Sociedad, se constituye en la ciudad 
de General Quemes,- provincia de Salta, actual 
mente en calle Alem número trescientos vein
tidós al veintiocho, pudiendo además establecer 

o sucursales, agencias, corresponsalías u otro gé 
aero de representaciones donde lo juzgue con 
veniente.—

—ARTICULO TERCERO: Fíjase la duración 
de la Sociedad en cinco años (5) a contar desde 
el primer d® Enero de mil novecientos se

senta.— La prórroga de la duración de la
! ociednd se operará automáticamente sin nece 
sidad de cumplirse formalidad alguna por el 

■mismo término de cinco (5) años, a contar 
de la fecha de expiración del presente contra
to y así sucesivamente, en tanto y en cuanto 
no medie oposición de uno de los Socios, expre 
sada mediante telegrama colacionado dirigido 
a la Sociedad con una anticipación no menor 
de ciento ochenta (180) días del vencimiento 
del término del presente contrato.—

OBJETO DE LA SOCIEDAD

—ARTICULO CUARTO: La Sociedad tendrá 
por objeto realizar por cuenta propia o de ter 
ceros y|o asociada a terceros, las siguientes 
operaciones: a) Comerciar lícitamente en los 
Ramos de Almacén por Mayor y|o menor, Ra 
mos Generales, Menaje, Bazar, Cristalerías, 

Artículos del Hogar, Deportivos, etc.—
b) Realizar cuantas operaciones sean inecesa 

rías para el desenvolvimiento de sus negocios 
sociales sin limitación de ninguna especie, como 
así también toda clase de operaciones de lícito 
comercio, contenidas o nó en la enumeración 
que antecede, la que deberá considerarse como 
meramente enunciativa y ,no limitativa.— 

CAPITAL SOCIAL:
—ARTICULO QUINTO: El Capital Social as 

ciende a la suma d® QUINIENTOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL (? 50Ó.000.— m|n.) for
mado por quinientas cuotas de Un Mil Pesos 
Moneda Nacional cada una, que los Socios sus 
criben por partes iguales, o sea DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIO 
NAL ($ 250.000 m|n.) cada uno que integran 
en est® mismo acto .en la forma que se deter
mina en el Balance que por separado se fir
ma, y que, certificado por el Contador PúLiiei 
da la Matrícula N’ 71 Don Roberto Virgilio 
García, forma parte integrante de este con
trato.

DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA 
SOCIEDAD

ARTICULO SEXTO: La Dirección y admi
nistración de la Sociedad, estará a cargo de 
los señares Socios integrantes, que en el 
carácter de Gerente podrán actuar haciéndo 

uso indistinto de la firma social adoptada .pa
ra todas las operaciqr.es sociales, con única 
limitación de -no comprometerla en prestacio
nes a título gratuito o en negociaciones aje
nas al giro de su comercio, comprendiendo el 
mandato para admistrar, además de los .ne
gocios d® la Sociedad con todas sus consecuen
cias, los siguientes.

a) Dirigir y .admministrar la Sociedad sin 
limitación alguna.

b) Cobrar y percibir créditos activos y pa
sivos y cuanto se adeude a la Sociedad por 
cualquier concepto a título.

c) Adquirir- el dominio, condominio, usufruto 
o la nuda propiedad de toda clase de bienes 
inmuebles, sean urbanos o rurales, muebles 
y semovientes, créditos, derechos, acciones 
cédulas o bonos hipotecarios y demás títulos 
.cotizables, marcas, patentes de invención, fru-. 
tos, productos, mercaderías u otros valores y 
'efectos, sea poi compra, permuta, cesión en 
pago, donación, adjudicación, división o di
solución do condominios o por cualquier tí
tulo oneroso o lucrativo y einajénar los bie
nes de la misma naturaleza que forma su pa
trimonio, sea por venta, permuta, cesión, da
ción en pago, división o disolución de condo
minios y de transferencias do dominio, con
dominio o de. la nuda propiedad o por cual
quier otro acto o contrato nominado o inno
minado de carácter oneroso, con facultad pa
ra pactar, en cada caso de adquisición o ena
jenación, las modalidades, condiciones, cláusulas, 
precios, formas de pago, al contado o a ..pla
zos, con garantías reales o personales de cada 
operación y satisface.!- o recibir su importe 
y tomar o dar posesión de las cosas del acto 
o d® la convención.

d) Dar o tomar en arrendamiento, subarren
damiento bienes muebles o inmuebles sin li
mitación de su término, con o sin contrato.

ustando en cada caso los precios, plazos y 
condiciones de la locación o sublocación, con 
facultad para otorgar, aceptar, rescindir, mo- 
dii'icar, renovar o prorrogar los contratos res
pectivos; ceder o aceptar cesiones de locación; 
cobrar, percibir y pagar los alquileres o a- 
rrendarnientos;- prestar;o erigir fianzas o de
pósitos y requerir de los locatarios o subioca- 
tarios, el pago de los impuestos y reparacio
nes a su cargo.

e) Constituir, aceptar o reconocer hipote
cas, pi endas comerciales, civiles, agrarias o 

industriales, servidumbres y demás derechos 
reales, pudiendo cancelarlos, dividirlos, subro
garlos, relevarlos, convertirlos, transferirlos o 
prorrogarlos total o parcialmente, como tam
bién consentir o aceptar divisiones, subroga
ciones, transferencias, cancelaciones,, renova

ciones y conversión -s.
f) Hacer remisiones o quitas d® deudas.
g-) Aceptar y da.r fianzas relacionadas con el 

giro normal de los negocios sociales.
h) Tomar en préstamos dinero, cédulas, bo

nos u otros valores cotizables de los Bancos 
o de particulares o-sociedad y especialmente 
de los Bancos; Provincial de Salta, Banco de 
la Nación Argentina, Banco Hipotecario Na
cional, Banco Español del Río de la Plata 
Ltdo., Banco de Italia y Río de la Plata y 
otros, de conformidad a sus leyes orgánicas y 
i pgiar-ontos. con o sin garantías reales o per
sonales y sin limitación de tiempo ni de can
tidad, pudiendo operar en descubierto, en 
cuentas corrientes, etc., y en todas las for
mas que establezcan sus estatutos y reglamen
tos. — Prestar dinero a interés con garantía 
real o colocarlo en rentas públicas, ajustando 
en cada caso las condiciones de la operación 
y la forma de pago y la tasa de interés.

i) Depositar en los Bancos o en poder de 
otras entidades jurídicas o comerciales o de
pa.Tticulares, dinero o valores de cualquier 
especie, en cuenta corriente o a premio y ex
traer parcial o totalmente los depósitos cons
tituidos a nombre de la Sociedad.

j) Ralizar toda clase de operaciones con 
los Bancos Provincial de Salta, de la Nación 
Argentina, Hipotecario Nacional, Español del 
Río de la Plata Limitado, de Italia ’y Río de 
la Plata y otros y demás instituciones de cré
ditos oficiales o particulares, nacionales, pro-

Alejanc.ro
operaciqr.es
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vinc-ales o del extranjero que tenga, por ob- • 
jeto:, librar, adquirir, aceptar, descontar, en 
dosar, enaj-éna.r, ceder y;negociar de cualquier 
otro modo en dichas instituciones, bolsas , o 
en plazas o con cualquier persona, compañías 
o entidad pública o privada del país o del ex
tranjero, letras de cambio, giros cheques, 
títulos de rentas, cédulas o bonos hipoteca
rios y demás documentos de crédito público o 
privado q papeles con.u chiles, interviniendo 
como aceptante, gircrite, endosante, avalista 
o ■ cualquier caráctei’. y girar en descubierto 

' hjjgto. lq cantidad autorizada^ dar en caución 
títulos, acciones u otros electos, abrir o clan - 
supar. cuentas corrientes; percibir sumas de 
dinero o valores; étorgár recibos o cartas do 
pago y i ünóvar, aííloftizar o canctlár letras dé 
cambio ujotros papeles de negocio.

k) Gestionar ante las autoridades naciona
les, provincia.es o municipales sus dependen
cias y reparticiones públicas en general; A- 
duana-, Ci.rreos y- Telrcor..unicaciones, Con
tribución Territorial, Obras Sanitarias, Im
puestos Internos y á los Réditos, Oficina de 
Tierras, dé Patentes dé Invención, Secretarías 
de Industria y Comercio y de Trabajó y Pre
visión etc. toda clase d® asuntos de su ¡in
cumbencia,

T) Intervenir en defensa do’ los’intereses so
ciales, en toda, clase de juicios qu®_deban sus
tanciarse ante los jueces 'o tribuiñales de la 
Nación o de las Provincias, de cualquier fue
ro o jurisdicción, ejercitando las acciones per
tinentes como actora o demandada o en cual
quier otro carácter con todas los facultades 
mecesarias inclusive las que se requieran por - 
la leyes poderes especiales.

será la creación de reservas .técnicas que re
sulten necesarias al'giro' y evolución c’orttor 
cial, como asi también 'amoi’tif.cciones ce" ío:i 
Rubros del Activo cuyos conceptos se consid'é 
rarán como gastos normales del e..-6-i-cicb i 
hayan p no ganancias.

d) Cada Socio tendrá derecho a retirar, cu : 
mo retribución eh concepto de sueldo ipor sus 
tareas para con lá tíóc.r'.lad. ’la suma 
MIL PESOS MONI.DA CtAUlONAL 
in|n'.) mensuales, e -n imputación " a 
de resultado, no c<. .liderándose . tal 
ración cómo anticipo a cuenta de uilll.ladér, 
salvo liara el caso previsto "en las Lo, .s ’dií 
Impuesto a las Réditos y Beneficio.; Extraer - 
diñarlos.
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c) La Asamblea de Socios resolvárú. dentr 

de los treinta días siguientes a la fecha de 1 
firma del Balance anual, la firma y oportu 
nidad- d®- hacer- efectiva--las-utUidades-.líquida 
arrojadas teniendo en cuenta para ello la s 
tuación Económico Financiera de la. Sociedad

ARTICULO NOVENO: Los -balances de la.. fese
Sociedad, 'deberán practicarse itnpostergablf - 
mente, dentro de ios .tres'. (3) primeros mes: s 
de cada año social Sin perjuicio de la elabora
ción de balancés de comprobación de sumas y 
saldos ' qtle podrán 1 realizarse mensual o tr .- 
mestfalmente y rn su cááo' entregándose' c< -~ 
pia de-ló's' mismos a’-los Señor-es-Soclos para su. 
conocimiento. “ Los Balances 6 Ini sntari )s 
anuales deberán seri firmados por la totalidc d 
d® los socios, '
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11) Designar los empleados que juzgue con
veniente" paía el desenvolvimiento del giro so
cial, fijar sus remuneraciones y las habilita
ciones y gratificaciones qurj resolviera acordar.

m) Cobrar y percibir créditos 
se, intereses, rentas, dívidér.dos, 
tos y cualquier suma de dinero, 
Imes, cédulas, bonos, o cupones 
den a la Sociedad qor cualquier concepto o 
título y dar recibos, cartas dé pago o cancela
ciones.

de toda cla- 
arrendamlen- 
efectos o va
que se adeu-

ARTICULO DECIMO! La voluntad de los So
cios deberá expresarse por deliberaciones adop
tadas en reunión especiamente convocada il 
ofucto, la que cebera celebrarse por lo mi
nos una vez por año a los fines, de consider ir 
■el inventario, Balance General y Cuentas ci 
Ejercicio, sin perjuicio que <"1 temario que an
tecede pueda ser amplio en su Oportunidad.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: La convo
catoria a reunión crdinaria o especial do so
cios, deberá efectuarse por uno de los socios 
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. socio fallecido se establo-

la suma que corresponda 
herederos o s® depositará -

:obra el sueldo impago.

protestas o protestos, practi- 
in.entarios, avalúos o pericias, 
los contratos públicos o príva
los actos que se reputen imcé-

n) Solicitar el registro de documentos, pa
tentes de invención, marcas de fábrica de in
dustria, o- de ganados sujetas a ésta formali
dad y sus renovaciones y transferencia,

ñ) Formular 
car o aprobar 
celebrar todos 
dos y ejecutar
«arios y convenientes para cumplir él objeto 
social y modificar, rescindir, rectificar, rati
ficar, confirmar, renovar o extinguir los ac
tos jurídicos o contratos celebrados,

o) Otorgar y firmar loé Instrumentos pri
vados de las escrituras públicas, que fu®rán 
indispensables para ejecutar los actos y con» 
tratos enumerados que son meramente enun
ciativos y no limitativos, Entendiéndose qtle 
sé confíére a los Séñores Socios todas las fa
cultades necesarias para ei mejor desempeño 
de sus funciones !y el normal desenvolvimiento 
dé la Sociedad, quietaés emplearán" la Razón 
Social seguida de sü firma individual.
lí.lERCICro ECONÓMICO,-- BALANCE •=- 

UTILIDADES — RESERVAS

ARTICULO SEPTIMO! El ejercicio comer
cial económico flnancíEro, termina oí 31 de 
DioiSmbre cada and.

AÜ-TTOULÓ OÜTÁVü! LdS Utilidades i'ga- 
Han.da.tl y iíti"lidas qué resulten del balancé a- 
r.u'al qué sé Confeccionará dSntrd de las pres- 
crlpci i -GB establécldrs por el Código de Co
mercio, Lb. os impotíti.vas y Técnicas, s& dés- 
tinaráil.

a) Él clndo por ó'-énto (5%) pe? 1c nichos?, 
para formar ei fondo dé ?:sé?va legal y has
ta Cubrir c: diez por ciénto dél (Japit-.-.l Bocíal.

b) El importe necesario pñii'a cubrir las 
obligaciones impositivas dé la Sociedad.

c) Pi’Svia a toda distribución je utilidades

indistir-tamu-ite, sin
to de formalidad-0.3 espeoiales mencionándcj: 
los asuntos a tratar concreta y .especialmei te 
determinados.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Las retín 
nes de los socios s-s consideren válidas c 
la concurrencia do los componentes y los 
cuerdos que se realicen sp ejecutarán mediante 
unanimidad de votos, dejándose constancia 
opiniones en disidencia.

ARTICULO DECIMO TERCERO: El eam 
objeto de la Sociedad y toda modificac 
presente contrato qué impliqu® aumentar

dé 
al

o- 
on

de

jlo 
ón

el riesgo de los negocios y la responsabilidad 
de
por Unanimidad de votos, domo asimismo! el 
nombramiento de gerentes, sil revocación o 
la iniciación de acción de responsabilidad por 
mal desempeño en el ejercicio dé sus fünCíóneS. 

ARTICULO DECIMO OÜARTO:: .-Dé cáda 
una de las deliberaciones celebradas por los 
Séñor&'s Bocios, Sfi labrará Un .acta circuns
tanciada qu® se extenderá en Un libro espe
cialmente llevado al efecto y que firme 
loS Componentes y f.l Gérenté o' Gerentes 
tanta hó revistan la calidad, dé Soaiosi

ARTÍCULO DECIMO QÜIÑTO: Los

los componentes) sólo podrá resolverse

■un 
en

¿O- 
CioíJ hdráü i-riániféstáóióB éxprésa (ife las fin- 
fiiongS a dfesémpéíiái’ cft ítt üodiedad y pres ta- 

it las remUnéfilci. i .e)s a 
las

i’án sil Conformidad 
pércib'r, siendo d’edUclbte dél monto de 
mismas el désclientó de Ion díaé iio trabaja
dos sin lili Correspondiente justificación y 1 
ta la pérdida d§ gratifiCáci.i és, participa 
hefi 'o liabllitaóióhéé bn todos los Cabos 

. el mal cb -qmpéíí.0 y falta; :al estricto dtim
nijrhlo dO lab fiinciohéS y i'Ssj.
específicas "qúé" sé determinen oportünáii 
té, las qu® dbbérfi-. sc.r aséntadas ,cti acia y 
firmadas dé conformidad Po? los integrái 
dé la S.oci-édád. Asimismo Sé obligan h .. _ 

•dicar toda sil actividad y tiempo á las i pe-

bo
íl or 

.íiit- 
ipoñBábilidt d8S

Cha

ites 
dé-

iTÍCULO DE
re uno de los

E
sl vencimiento del término del presénte 
ato o cualquiera da sus prórroga: 
al socio restóte

nado con unq anticipación no' mepc.r de 
nta (90) días
>marú un Iñvtntario y,Baianc® General, al 
efecto de iiq:

Al;1
le c
;es
Con: 
fica 
laoiq: 
ñov 
so t 
Sólo 
dldí s que corrésp 
min 
ral 
tiro 
con 
bici 

. f cri
blé< 
tas 
por

I3IMO OCTAVO: En caso 
socios decida su retiro an

:oti-
Jante mediante telegrama CO-

al término de dicho plazo

tidarle las utilidades o pér- 
>ondan más el capital detér- 
ii del último Balance Gene-

ón 
qui 
poi 
ei
aai 
do

ido a la feoh
aciual practicado con antelación "(al re- 
del socio,' E::::”'------ .----- .

iderar el val )r que
fes, es decir el costo de su reposición re. 
lo a sli capat 
ido él hab0r,
bimestrales, < on más un interés c’el ocho 
ciento (S%), &mi.al sobre él saldo impago. . 

ARTÍCULO DECIMO NOVENO: Producida 
Un Socio incapacidad parcial o permanente 

provoque SU 
lili período SiipOrior á un año com'eroiali 

oíd restante sé resérvá él déredhO de abó» 
al’ imposibilitado sus acreencias proesdien, 
en éste casb ?h un todo acordé a lo e.sti- 
,do én lóS a:

Procediéndose asimismo a 
pudieran tañer los

idad de uso, Una vez esta
fe abonará, En doce (12) cuo-

ai éj ahílen t ó dé la Sociedad

.do sus aeréénelas proesdien» ,

'ticulos ñúmoi'os diecisiete,pul i,
•’F ilocho y diécinüevg (171 18 y 19) del pré«

■té co'ñt’fátó. '
die
,sSr

l
pre 
ira 
tef 
o 
lo 

-mí

haéeii
belación de carácter judicial 
imétiéndose a la totalidad de 
la letra del mismo, oompro-

exprés:) renuncia de

RTÍCULO VIGESIMO: A los éfectóS -dG 10Í 
tedimientos adoptados en el presente coil» 
d, IbS. SodióS 
i afición intói 
¿trajudiclal). s 
expresado -cri
.iéndoss a etimpllmctitar qii todo lo pac- 

tal ó, d§ ácüérdo 
pk 3 dé iá bttéüi

:i dé las prés: 
féi to y/libfva'dé

tes, cuando medié Unanimidad do acuer- 
i'éxpr&sada ’p)? (isérlio y debidam1"-. te fir 

, mi da por les éoi
dolí dé terebres.

Bh

tai 
d

ac

a derecho y según los pi-.lnñl» 
, té. :Lá interpretación «Sien» 
ntes cláusulas rolo ¿HA 6- 
respoñSábllidáti & los ectitra-

npohisni os, sin perjuicio d-"ó la-

"GEfU*'n PRIMERO: LOS P»-
_ 5 fijan domó aomiciíiós légales, 1(58 liieiició- 
qt d.pé eii id ijíá úsüia segunda, ¿tólde ténflijá-k
ek

provincia.es


-.BA<^-4798 .. ...

. pór,-váii<ia toda comunicación que.se íes haga:, 
salyo qjie .hubieran comunicado ..el. cambio, 
de domicilio a la.JSpciedad; .por ..telegrama co
lacionado o por caa?ta certificada.

. ARBITRAJE

/■.i .ARTICULO yiQE.SIMO . SEGUNDO : Cual- 
.. quiier divergencia que surgiere-entre las par- 
,tes, , s.erá sometido al arbitraje del Centro de 

Comercio e industria de General Güemes, cu
yo- fallo, será, .inapelable; lalparte que mostra- 

. se disconformidad con la decisión producida, 
uo podrá alzarce contra ella sin abonar a la 
Otra,-, .previamente, una, multa de VEINTE MIL 

- RESOS MONEDA;NACIONAL, ..

. Prueba de conformidad se firman cinco e-
■ jémplares de. igual .tenor. y un solo efecto, en 

,,-.óí:.lugaf y.fecha arriba indicados.

. . Sobrerraspado:' Junio' trescientos-veintidós- 
CUATRO .MIL procediendo Todo Vale.

. ; . MARTIN .WALTER — OSVALDO-ORTE 
ANIBAL URRIBARRI

•Escribano Secretario
,-e) 8|7[-G

Yi IIÍIIIU '|¿.RI Iin-jTi.    

' : j^ALTA, 3ÜLloS -a£’19!S()'

TRÁÑSRERENCÍA^tíE. NEGOCIO: ' " '.

N-'--6290 —-TRANSFERENCIA DE-'NEGOCIO.
Se hace saber que SALOMON1 YAZLLE, * do
miciliado ;en la calle-Florida- N’ ;101 -de esta 
ciudad, tramita la venta de un negocio de tién
da^ y mercería denominado “LA 'CORONA’’, 
instalado en aquel domicilio á favor 'de ER
NESTO ARMANDO BALBI; ’ domiciliado en 
la, callé AÍsina N<‘ 1680 de la Capital Federal. 
Quedan a favor del vendeddr las cu'entas ■ a 
cobrar 'y. a cargo del mismo él 'pasivo del es
tablecimiento. — Para opósicio-nes ' dirigirse 

. al. Doctor Ernesto PaZ' Chaín, calle Zuviría 
N’ 492 de esta ciudad;

Salta, Julio 5 de 1960.

' . , SALOMON .YAZLLE'
e) 7 al 13i7|60

. Ñ’ 6280 —.Transferencia de^Fóridó" de'Comerc.

—'A ios ■ efectos legales -se hace.; saber a los 
interesados,'que.-el- ,Señor Sergio José H< de 
la .Zerda transfiere- a favor- dél • Señor Rubén- 

, Angel. Blanco,. todos l.ós .' derechos y acciones 
que constituye su .'participación en el nego

cio 'de Representaciones.' comerciales Con-

' •'•’*«— - - - iW,i;
- . , .. ... - -• -• . t¡

- ?WlWl‘ÑÑ3>FICIAL

‘ 'sighacionés y- distribu'ciones ■ qtie' con. el ¡nom 
' bre de BLAZER' venía funcionando en'-esta 

■‘Capital," Callé Alb'afdi Nv '208>—1: . „ ...
•' El" activo y"paéivó quedá a cargo del socio 
Rubén' Angel Blanco, quién continuará al fren

‘ te' de los’ negocios.— ■
Para-'oposiciones dirigirse'a-25 de 'Mayo-153 

■de esta ’ciudad.— .
"SALTA, • Julio ' 5. de 19'60. •

'Rubén Angel Blanco— Sergio José'de-la-Zei- 
da;—
J. _ . ... e) ’6 W|6°

- r — .......... .. .................. ’ .¡luí- i . " 1 .. (

'VENTA DE NEGOCIO

N’ 6281 — Se hace saber a los fines de la Ley
11.867 que en la Escribanía de Registro N’ 2 
se tramita la venta de- la Empresa de • Om
nibus Víctor M. Villa con domicilio en la ca 
lie Córdoba N’ 447 .a favor de la Sociedad Coo 
perativa de ’Trasnporte Genérál Guemes Limi 

_ tada con domicilio en callé Córdoba 636.—
.-Reclamos en ,1a ménciohada Escribanía con 

domicilio én Córdoba N’’ 93.— - '
'SALTA, 'Julio 5 dé 1-960, ' •

___________________________ é)~ 6- al Í2|7|60-

' —-I-' ' ■ .m, ; ,

•- - TÁDLERÉS’ GRÁFÍ CÓS • ' 
•CARCEE PENITENCIARIA- 

. . SALTA
. - 1.960,.


